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PRESIDENCIA  
DEL CONSEJO DE MINISTROS

DECRETOS

De acuerdo con ei Consejo de Mi
nistros y a propuesta de su Prece
dente,

Vengo en decretar:
Artículo primero. A  partir de la 

fecha de la publicación de este Decre
to en la GACETA DE LA REPUBLI
CA, el Ministerio de Comunicaciones, 
{Transportes y Obras Públicas, queda 
desdoblado en los Ministerios de O’ ra 
Públicas y de Comunicaciones y Trans 

portes, quedando adscritos al primero 
de éstos los servicios que actualmente 
corresponden a la Subsecretaría de 
Obras Públicas, y al segundo los afee 
tos a las Subsecretarías de Comuni* 
teacionees y de Transportes.

Artículo segundo. Los créditos pre 
«upuestos afectos a los servicios que 
se desdoblan, continuarán afectos <a 
'las Secciones donde figuran, ordenán
dose los gastos por los titulares de 
los nuevos departamentos ministeria
les.

Artículo tercero. La Prudencia del 
Consejo de Ministros y los Ministe
rios de Obras Públicas y de Comuni- 
icaciones y Transportes, dictarán las 
disposiciones complementarias perti
nentes para el cumplimiento de es-te 
Decreto, del que se dará cuenta a las 
Cortee.

Dado en Barcelona, a 5 de Abril 
de mil novecientos treinta y och- .

MANUEL AZAÑA. 
©1 Presidente del Consejo de Ministros, 

JUAN NEGRIN LOPEZ.

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión del 
cargo de Ministro de (Estado a don 
Josié Gira! Pereira.

Dado en .Barcelona, a 5 de Abril 
de 1938.

MANUEL AZAÑA

El Presidente del ponsiejo de Mi
nistros.

• . JUAN NEGRIN LOPEZ

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Viengo en admitir la dimisión del 
cargo de Ministro de Justicia a don 
/Mariano Ansó y Zunzarren.

Dado en Barcelona, a 5 de Abril 
de 19/38.

MANUEL AZAÑA

El Presidente del ponsiejo de Mi
nistros.

JUAN NíEGRIN LOPEZ

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión del 
cargo de Ministro de Defensa Nacio
nal a don Indalecio Prjileto y Tuero.

Dado en Barcelona, a 5 de Abril 
de 1938.

MANUEL AZAÑA

El Presidente del Consejo de Mi
nistros,

■JUAN NEGRIN LOPEZ

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Viengo en admitir la dimisión del 
cargo de Ministro de Hacienda y Eco
nomía a don Juan Negrín y López.

Dado en Barcelona, a 5 de Abril 
de 19(38.

MANUEL AZAÑA

El Presidente del ¡Consejo de Mi
nistros*

JUAN NEGRIN LOPEZ

A propuesta del Presiden te del Con
sejo de Ministras,

Vengo en admitir la dimisión del 
cargo de Ministro de la Gobernación a 
don Julián Zugazagoitia y Mendieta.

Dado en Barcelona, a 5 de Abril 
de 1938.

MANUEL AZAÑA

El Presidente del jConsiajo de Mi
nistros.

JUAN NEGRIN IX)PEZ

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión del 
cargo de Ministro de Instrucción Pú
blica y Sanidad a don Jesús Hernán
dez Tomás.

Dado en Barcelona, a 5 de Abril 
de 1938,

MANUEL AZAÑA 
E1 Presidente del (Consejo de Mi- 

mtebro»,
■JUAN NEGRIN LOPEZ
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A propuesta d*el Presidente fei Con**
scsjo de. 'Ministro®,.

Vemgo ©ni admitir la di misión del 
cargo de Ministro de Comunicaciones, 
Transportes- ¡y Obras Públicas a don 
Bernardo Giner de ios Moa»

X>ado en Barbiana, a 5 de Abril 
fe  1938*

MANUEL AZARA
Eíf Presidente .del ponaejo de MI** 

stotroa
JIJAN NEXNEUN LOP®

B e  acuerde >eou él Consejo de MI* 
adfetro® j  a, propuesta dél Ministro de 
Baolen-cLa y Economía,

Vengo en admitir la dimisión del 
m rgo fe  Subsecretario do Hacienda «• 
t a i  Píraxücisco Méndez Aspe.

Dad© en Barcelona, a  5 de abril de
1 * 3*.

MANUEL AZARA . 
M Ministro de Hacienda y Economía, 

JÜAKKDGKlN'liOPaa

A propuesta den Presidente del Gm» 
mjo de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro de Es» 
iado a don Julio Alvar ez del Vayo. 

Dado en Barcelona* a 5 de abril fe
m s.

I&ANUEL I M Ñ i 
HI Presidente del Cornejo ds Mi* 

¡aástros»
JUAN W E M  hOmM

A propuesta fel Presidente áél Con* 
se|o de Ministro»,

'Vengo en nombrar Ministro de Jn®* 
lisia a don Ramón González Peña.

Dado #n Barcelona, a 5 de abril i# 
tm t»

MANUEL AMAÑA
121 Presidente del Consejo de Mr* 

g&tetrofe,
JUAN M3GRXN LOPEZ

A prepuesta del Presidente del tkwa* 
ahajo de ministros,

Vengo en nombrar Ministro de Do» 
...tensa Naicionail a don Juan Negrin L&* 
$*«z, .Presidente dea Consejo fe  .Mná  ̂
itm

üMé® m  Barcelona, a i do abrí? &<#
m

MANUEL AZAftá.
S I PraMtoit* ¿M. Concejo de

OTAN M K M  LOPMI

A .propuesta del Presidente de! Coifr* 
•seje de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro de Ha* 
'©leuda y Economía a Don Francisco 
Mendos Asjpe.

Dado , en Barcelona, a cinco da Abril 
de 1938,

MANUEL AMAÑA. 
■El Presidente del Consejo de Ministro# 

JUAN NEQRIN LOPEZ.

A .propuesta, del Presidente del Con- 
mj® úe -Ministros,

Vengo en nombrar Ministro de la 
Ctohemifcción, a don Paulino Gómez 
Saiz.

Dado m  Barcelona, a cinco de Abril 
de 3.938.

MANU0S3L AZARA.
$& Presidente del Consejo fe  Ministros 

JUAN NESG8RXN LOPEZ.

A propuesta del Presidente del Con* 
®ejo de Ministros,

Vengo en namibrar Ministro de Ira»* 
tracción Pública y Sanidad, a don Se- 
&uxi)do Blanco González,

IDado m Barcelona, a cinco de Abrü 
f e '1988.

MANUEL AMAÑA.
M 'Presidente «M Consejo fe  Miabiim 

JUAN m m O M  LOPEZ.

A propuesta del Presídante del €0 *̂ 
fejo da Ministros,

Vengo m  nombrar Ministro da 
Obras .PÚbMca» a don Antonio Velao 
Oñafe,

Dado <sn Barcelona, a 5 fe  Abril 
4b m s .

M1AINXRHL ASARIA
19 Presidente ■ fe! Consejo de &H» 

atetros»
JUAN NSfóRXN L0FEZ

A' propuesta del Presidente fel Con- 
«erjo da’ Ministros,

‘Vengo en nombmí Ministro fe  Oo* 
agranicaclones y Transporte® a don 
‘(Bernardo Ginar  fe  1 m Ríos.

Dado »  Baroelona, a I  fe  Abril 
ta  1938.

MANUEL AMAÑA 
ES 'Presidenta fel 'Consejo fe  Mi» 

f e w
o ta n  m m rnm  u m m

A propuesta fe i Presidente del 'Con* 
sajo fe  Ministros,

Vengo en nombrar Ministro -sin 
Cartera a don. Jm é O i ral Per eirá.

Dado be -gauwHma, a 6 de Abril 
fe  1938.

MIANUEL AZARA
El Presife&t© fei Consejo fe  Mi

nistros,
OTAN NtEURlN LOPEZ

Lia ueco&ifed. -fe coordinar los ser* 
vicios -adimin-is-brutivas í&ue ©orresipoifc» 
den a t e  -diversa!# Subsecretarías del 
Ministerio de D.efeim Nacional a«:-u* 
eeja ’!& creación áe um organismo qu# 
la irnik© ,jr jopare la ' actuación del 
Ministro -m ;1ob .diferentes servicios. 

Por ello, -te acuerdo con ©I Consejo 
de "Ministro# ;y .-a -propuesta del Mi “f e  
tro de;iDdfensa Nacional,

Vengo et& ..decretara 
Artículo 'iprí!mem, 'Dependiente dé* 

rectamente del Titular de este Depaiy 
■tameato ,s© •■■crea ama Secretaría gene* 
?al ce VJim>terlo fe Defensa Nfeio* 
nal, »vn̂ iie coordinación
«dtminsstratiV'vv do toe diíerente® ser* 
vicios y con -^ueilas facultades déle* 

qm  -'por el 'Jefe del Departa 
mentó m  .1© #ncomíeadem#;

Art, 3P 111 ©&rg© de Secretario g«* 
m m l tendrá la dotadóu fe  un Subse* 
«retarlo y ■las • misma® prerrogativas y 
precedencias.

Art. 8J Por el Ministerio fe  H®* 
desda so ^abB’ía^áu los créditos 
cesarlos para b 1 ¿ óü de los &©rv̂  
$ñ.m é® M Bmmmtlz geneml del 
aásteño de Defensa Nacional.

Art, 4A El Ministro de Defensa Na* 
e!-ocal diofará las normas .pertinci»tes- 
piara el cumplimiento de este Decre
to, qm  mlmrá, m  v?<gor a partir de s» 
CpuMieación es m Q&GMTA DE LA 
FUBLICtA*

Dado mi B&wfetm* a S de abril. Is 
1938,

MANUEL AZAN¿ 
lli Ministro do Defensa NacRna?,

JUAN NEG-RIN LOPIB8

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

I lmo, Sr; En atención a las convenido 
©las d© servicio y ajustándose a lo pre* 
©eptixado en el artícui-o 7.® del. Decre
to dé 6 de Agosto de 1937, convertido 
en Ley por la de 21 de Octubre 4* 
jguiente; est® Ministerio la  resueífio
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nombrar Juez de 1.a Instancia e Ins
trucción interino a  don José Boronat 
Recasens.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to  y  demás efectos.

Barcelona, 4 de Abril de 1938.
ANSO

Hmo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. S r .: Nombrado por el Gobier
no para desempeñar la  Dirección Ge
neral de Seguridad el Excm o. señor 
don Carlos de Juan y  Rodríguez, Te
niente F iscal y  M agistrado del Tribu
nal Supremo, fué decñarado por Orden 
de 23 de Octubre de 1937 en la  situa
ción de excedencia forzosa con expre
sa  reserva de la  plaza de Teniente F is
cal del Tribunal Supremo que previe
ne el D ecreto L ey de 21 de Julio de 
1931.

Por D ecreto de 30 de Marzo últi
mo el señor de Juan que ha cesado 
en la  Dirección Genera de Seguridad, 
en dicha fecha, ha sido nombrado De
legado del Excm o. señor M inistro de 
Justicia a  los efectos del D ecreto de la 
Presidencia de la  m ism a fecha.

Por ello, a  propuesta del F iscal Ge
neral de la  República y  en atención  
a lo preceptuado en el Decreto que se  
cita  de 21 de Julio de 1931; este Mi
nisterio ha dispuesto que con fecha 
l.°  del corriente se declare reintegra
do al servicio activo en su cargo de 
Teniente F iscal del Tribunal Supremo 
al Excm o. señor don Carlos de Juan 
y Rodríguez, cesando, por tanto, en la 
situación de excedencia forzosa.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y  demás efectos.

Barcelona, 4 de Abril de 1938.

A NSO

lim o. Sr. Subsecretario de este M inis
terio.

Ilmo. Sr.: A justándose a  lo precep
tuado en el D ecreto de 24 de Marzo 
de 1.937 en re lac ión  con los de la- 
Pr esid encía del Consejo de M inistros 
de 29 ide N oviem bre de 1.937 y  9 de 
Enero siguiente; este  M inisterio ha 
resuelto adm itir ¡la renuncia al ¡car
go de Presidente del Tribunal E spe
ciad de G uardia, número 3, de B arce
lona, , que h a  presentado don Federico 
Parera Abelló, pasando a  desem pe
ñar dicho cargo  el Juez de Prim era  
Instancia e Instrucción interino, don 
Joseé Boronat R ecasens.

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y dem ás efectos.

Barcelona, 4 de Abril de 1938.
ANSO.

lim o. Sr.: Subsecretario de este Mi
nisterio.

Ilmo. Sr,: A  propuesta del Sr. Mi
nistro de la  D efensa N acional y  en 
atención a lo ¡preceptuado en el D e

creto de 24 de Marzo de 1938, en 
relación con ¡los de la Presidencia del 
Consejo de 29 de Noviem bre de 1.937 

y 9 de Enero siguiente; este M inis
terio ha resuelto que don José Saborit 

Escuder cese en el cargo de Vocal 
representante del M inisterio de De
fensa Nacional en el Tribunal Especial 
de Guardia núm. 2, de Barcelona, y  le 
sustituya don Manuel Rodríguez Sán
chez de la Campa.

Lo digo a V. I., para su conocim ien
to  y  dem ás efectos.

Barcelona, 4 ¡de Abril de 1938.
ANSO.

lim o. ¡Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

Ilmo. Sr.: A  propuesta del Sr. Mi
nistro de la D efensa N acional y  en 
atención a lo preceptuado en e l D e
creto de 24 de Marzo de 1938, en  
relación con ¡los de la Presidencia del 
Consejo de 29 de Noviem bre de 1.937 
y  9 de Eenero siguiente; este M inis
terio ha  resuelto que don Francisco  
Niúñez Tomáis cíese en el cargo de V 0- 
cal representante del M inisterio de 
D efensa N acional en el Tribunal E s 
pecial de Guardia número 1, de B ar
celona y ¡le sustituya don Em ilio F r- 
tan et Monfort.

Lo digo a  V. I., para su conocim ien
to  y  ¡demás efectos.

(Barcelona, 4 de A bril de 1938.
ANSO.

llano * Sr. ¡Subsecretario de este Mi
nisterio.

I lmo. Sr,: A propuesta del ¡Sr, Mi-’ 
nislro  d e la  D efensa N acional y  en 
atención a lo preceptuado en  el D e
creto de 24 de Marzo de 1938, en re
lación  con lo s  de la  P residencia del 
p on sejo  d e  29 de Novjiembre de 1937  
y  9 de Enero ¡siguiente;

E ste ¡ministerio iha resuelto  que 
don V icente Hernández ¡Rizo cese  en 
©1 cargo de vocal representante de!

M inisterio de D efensa Nacional en el 
Tribunal Especial de Guardia n,° 3 
de Barcelona y le sustituya don Ma
nuel Saín per Silla.

¡Lo digo a V. I., para su conocim ien
to y demás efectos.

Barcelona, 4 de Abril de 1938.
ANSO

lim o, Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO DE DEFENSA
NACIONAL

O R D E N  C IR C U L A R

Excmo. S r . : P o r necesidades del 
servicio y a  'propuesta del Comisario 
¡General del E jército de Tierra, Ihe re
suelto nombrar Comisario delegado de 
Brigada a don Miguel Carnicero,, ei 
que pasará a ejercer la funciones de 
su cargo a la  Unidad que se  señala, 
por orden com unicada al Com isariado  
General.

ILo ¡que com unico a V. 33. para su! 
conocim iento y efectos.

Barcelona, 4 d e Abril de 1938.
PRIETO

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

ORDENES

I lmo. S r .: La naturaleza dei come
tido asignado a la  A gencia F ilatélica  
Oficial, obliga . a este Organismo del 
Estado a m antener constante comuni
cación postal y  telegráfica con las en
tidades y  particulares dedicados a  la  
F ilatelia . Por ello , y  para realizar con  
toda eficacia su  beneficiosa gestión  
¡para los (intereses del Distado, precisa  
disfrutar del beneficio de franquicia  
postal y  telegráfica. Pero dadas las  
especia les características, de su co
rrespondencia. la concesión de ta l ¡be
neficio ha de otorgarse teniéndolas en  
cuenta -y, por consiguiente, con espe
ciales condiciones.

E n  su consecuencia, este M iniste
ntó, de conform idad con lo ¡propuesto 
por esa  Dirección general, ha acordado 
conceder a la  A gencia F ilatélica  Ofi
cia l franquicia telegráfica  y autoriza
ción para que franquee su correspon
dencia oficial con un sello  especial y
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.gratuitos. cuyo modele mtá ¡aglobad» 
$ar fe Dirección gen&r&] üml Tinrfor© 
y Monopolio.
• •• Bereeteft, i.4' de Ábri* de 1MB.

F. D.
j\ m im m z  ab.bm 

limo, Bi\ (D&reotor general del Tí-s&bm 
y Monopolios.

I lm o  S r . :  V is t o  la  in s ta n c ia  
'̂:i ís, ¡por doña CCXorfe del pnífe \fe 8 

te, espeja bbl! lile  de .No î n^:«^ d# 
¡primera dtae del Cuerpo Penci il 
i f k m  dea Frsucfeco Javier DUs- 
Oiv-fe;* '• AüieliC^tdaaor gil®
íiK> de la Aduana de Avllés, hoy ©l«e« 
Id Vista la- de Pont^Ban, es ív í£í© 
tólotu e?- *;*? eíeoüO'Ckio &L dexec;TO 
& "m petfcepeión de haberes de su m* 
pr.?m a íp®v-rtlr de primero de €•; aL*r& 
de 193?. seompa^aeiidv os/no ; , lili 
caafce de m\ «petición. 4,n& c?;rtfefe<ic8ó?t 
espedida por fe Dutegaelón sb Vafejfc* 
eúi d6i Consejo UXt^provfeobl d$F 
Asturias y L&én 4;'; la qcc comus ^wc 
*3 efectuar la m&mmicn ñ® Asturin® 
se . hallaba el egresado fuftcion&fr» 
des’eaa^edAM'o' ct icario 
fcr&ácr de la Adunan de ArlM®, am«. 
bar cando cu dlóho puerto para Frant* 
«ein en un bvkfir* <11:0 tfné « p r e t i l »

1 1 n.,s> u? a íl { 11. o rra . Swí. í o#o&3
* i_ i" vt .Sev,A-rx*./l4-
u;>  ̂ fe f'{ J ,a fefe\¿fe fff\ T

$iii< di- f|u¡j *& ¿íilAlt. nto <?& 
per^oua feiVHs y fefe^ítu y CfeauF
iV\ /i'i’; m >- sr, !-i. fe4 -l3
ía. r  gurap&dü hM m*
gul*itc»3 determinados por fe Ofete*& 
d e  &  F resíd en ie ia  ÚM. OüBSísj© de- Mfe
•tófefe Fe- 3.15 de tesaran de IMS- iGA- 
{ ; r í i  ¿el 4>) arte Ki&tatetlo de
ífvî C'iAlíCî l ‘oo¿? lo -par *¥« I-g
Í\;a & 'hU/i 4 imponer tfiw di? n>
ííC a do.ña 0 imi& d̂ es Fr^do
Cc»3lcs ol dwiehc ni le.viltí •; ? Ff# 
■Celera ooj,5f06;oiiHic’*tfc.  ̂ im s y c «  
Con Fr ĵaciscs» JAyiei' ,j í<&<¿h.mxíü y 
^hH<«, Jenfe ¡tl« Hag^clañ^ Ar, grixry;n 
r* }. 1Í0I .íhierpo F*atLeM .Aáoi** 
»<»í üt ¿íi'acto TiEt& do la tln 
m p a r t ir  d o l úfo 1,® d e  o ^ u b r e  

i m i ,
Lo tigo a ¥/X, p m  m  

«I© y úmDá& «foctofs.
■Baríceft'oua, SO -k* U 4 I,

. 1?, ’O.
F. MEIKM2S ABFÍ5

ifere S?‘. ^en^raá d# Aáma-*
r¿m»

Ilm o Sr.: E l Decreto de 13 de 
e^o.«to de 1937 por al -que m  dabác 
t e  noron’aie de earáieter general a qu« 
rfetófe do sujetarse las «xperaclenes 
d*9 corno re io exterior j  üa Oideo di 
IB d-a Oot-uibre d^l mismo año gas 
oo*ro(pil:erion-iaiba el Bfereto, lian ’d® 
moíiirm^ ad m t aplicado® la eñeacíí 
ú-b bus .preceptos y la ‘Con.Tenlencla 
áe manienerte en beneáLaio úe- los in
tereses ei’ípe*rídres de la eoor.Qml* 
.a îioniú, 81 a atDbergo en la p»'ácH« 
oa i?.e han oteerrado íágunas laguínn 
qu-a procerle llenar eon una dispon 
ráóir eD'on.'a-dr.ad.a.. dentro del espirita 
da tas a¿ntea m cátaroá j  qus 
tpreoisan de detalles indkip^^Mei 
¡para ima buena ansreha d^i m,i>íbum

iBb Tlst& de lo unterlonment^ ©y- 
cuento,

lists a pro.p'uesta de á
l>i.rcnuibi); ifen^mA áe Comercio* b® 
acordado disponer lo siguiente: 

i? Los asjpcrtedorej qi¿€- ¿solicite» 
í.nto.rbacidn p^ra f̂eotn-ar enrío» al 
 ̂ irv?ero s'í erarán \m Instaselas m  

íi& lorma prsaeilte por ©1 apártsdo 
p̂rl <u.:rap -del ©sáltalo l, de la- Orden 

de 23 de octubre d© 1-S37V perc m?á 
indispensable que unan a bu jvet" 4é$

■ mpfa dir^liesda de la» tetras,, en la« 
^tie se e^pedbfiaue eon todo #©talle U
■ 7  c t e e  «1̂  la  a n i^ a n e ía  % m.~

p o r ta r , b ie n  en teM -M o q u e  á© e s t e  
dí>s f a t u l a »  u n a  s e r i  e o n e e r v ^ a  m  

la l>Cí<íet?Ei cfaneral d.® Comersio ual- 
tf o^ílí^nte de la. soOlMtud, r la 
otra ^  o?Mará, axsími^ña^do e¿¿ 
aijeimplar de la que jo
•m !ia Oteim Oomer îali con Jurlusdio»- 
d-án cu e l p&fe de á^tino, p^ra ■ qja« 
le ñ*tea a ésta de &use en los tofor- 

gn5© acerca de aríjáa operacidm 
ú# rendir î .i€s oaMna»,

%7 M fe  valides de las IB
oesaciaB t^nto d® « 5ripo3*tai©ién como de 
toportaicin,-, ^erü, cosm.̂  riiá-xiuio, de 
cuarenta j  niBca éZm *

'de k? fecíia er̂ adl.<ííói?e
ruk'cxnent-e t̂. s,^n^les cwos en qse 

cocucr, r van oâ ŵ iuJ*̂  
su ñei eut<Kai*exit e j 1 Bt Ltcada^ p^drá 
o-tor^arse, oicíxíp0 'cu. b̂i-sa»
de raCideíí H te rxun«ca €í:c«̂ í̂ *
r& dcil periodo d© tlom¿po qne se comaB 
der¿*5 n^ceaarío paira ŝtx*© le ^»©ra^Hn 
«oiuierolM á© esrporta)Cl-n o imnatvk-̂  
oto punía senní ii$;gar,

l a  ¿vr̂ iX rogir* d<il ií̂  «1#
una î eré ^;>r? mH  i eafc©
6.0 caáoa Cu tu » dUfr
^rsc3;:::..i'a.i'!nei!t8 la Admirdstración % m 
ríate t e  vmonm alefadas r  ík-íIB

t  antes wp®rtwdm p«r el Interesado e» 
IW O  de su petición de prórroga.

3»® Las operación^ d«) compoik¿e* 
cién ñuto-risadas par Orden de e«t©
Ministerio con a-nteriorida-;! al 1/ d© 
«aero de IMS 7 Que na se hubieran 
íxdCriado ©n fe ta2.Q>or.̂ cídn ai en la exr 
p<>r-tación» se consMeratán, anuladas.

o '̂^recdonm d  ̂ eompensacid» 
autortadas con anterioridad, al prime
ro de Enero do 1938 y que hubieran 
sido m ichas *gi su Imtgeriacién o en 
s-u © apaftaeídn, q u e d a r á n  su je ta »  a r f « 
Tbíión de es&e Minfetari^g ©3 ouáI po- 
di A resolver en deñnifcim en cu'ülq í̂©-

d© kus í a m i a s

a) €or̂ *«ilid4?tóí\.n de la opemíudm 
auto-rteda c-oĵ  geü.iüíaniento á-e 
p%tu mi iíli\m%;<£én>

b) €o-wa;lM-afeon pai^ial d» la o.p©~ 
TMiéu mtiQvl(<mm oon señalamiento d -. 
gim o ©«ara Xa udtfenaicíón de la parte 
oonTsüidiada.

o) A n u la c ió n  tíe  fe  oeracDdn f©' 
eoxnípeneaoién, oo n sM en an d o en su  
so la  p a r to  de iro.part^ción o d© e-̂ ; 
potación que be bor'*^ t ©alando, no* 
a,o una crpemcilu . r.̂ r:<¿ d§ ta? -1-  
rí^ter,

4,9 En el do ooho dla»,. a p&r* 
•tSr de Xa Insemiéu ¡de ia presente Di
t o  m  fe OsAjCETíA b e  l a  eepü -  
BXfI€A* ios ccmeesionariofcf.. m  l4S m®* 
Bioiones do '. que se r&~
fi^re «d apartado anierierv vendrán obi 
g^c® a, lüOímflÎ iea«, a fe Bir^®cldn. ge* 
nartó do Oomeado, mediente dodnT©  ̂
oíone» ju m d m t reifecidm- 
de U% osiporcaciñ/ii.
mmuB sil SI. íe u^iim  de U¿ISft

«argo a fe oa>eraeió?x ^t.orfeadn* 
especilleandó detísilferferamte fe mef* 
«SHncía, n u m e ro  d e  p̂ c<*# taíol
¿ecíü»a A . d d e  ©aíí&*
d i. 0 puesto cF í d y

de fef? '*>- 0^
e?jB gensvcíC, ¿b-/ i'Vnno^f- x <̂ *Ar £*■ %
m¿r é® fe iltiwnbn u;^ «t' b¿I v&* 
H-ta y de CfrotoL/í. ?/5'¿rM.dvv;Ar v.v*;OÍ ?«»re 
?̂ i«rfcterp:/>rñ í b d o ' v> --»rifene ,»f.c©-
m:ñm ^.c?„ c*'-'<n<prr.bue5í;*3i do feís de^
«itOTŵ o-E'.eií .a'r>/;.̂ t prascr;raías

•La llTfrxiui&vi %¿szt£rzl ñ*? OOTetMio 
^ ia vfefe da 4etcfe.T̂ e3̂ s©“ jui%»- 
$.m 7  do rot%¿rferrcaFxm-
das, v*3£>*d’íes« xj: ;?;jtv¿U; -:b,. I? '.* r*»- 
^ác:is 6;:. ĴOTaUi r-i.ia îlo lOs#
c”ti-.idvíii daU'b Fv'vV: .̂otiTCjcvon̂ s .aclun* 
ite da c cíe ion pr^du^
t»b% 01 pafe úoM íuq y ü>aq§.b ;:*$*
o-^istancte,

Tá ¡rê uOtaxie de este estudio á-&?& 
lu^ar a un iauorme rñ$ov>4 o y ? -n,$ 
©ft'oaui^ta- 4© -riiwluclé^. e n c a ja d a  ám*
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tro de uno d© los casos detallados en 
él a i-arlado seg undo,

Da propuesta de da Direcoción gene
ral de Comercio será pasada a estu
dio de la Dirección general de Econo
mía, la que lo elevará, con. su corres
pondiente dictamen, a resolución de 
este Ministerio.

Da Orden a que se refiere el párra
fo anterior, será comunicada a las Di
recciones (generales de Comercio, Eeo- 
noimía y Aduanas y al Banco Exteror 
de España, para que cada Centro di
rectivo citado proceda a su eumpn- 
¡míento en la parte que le compete.

5.® Las operaciones de compensa
ción autorizadas por Orden de este Mi
nisterio con posterioridad al primero 
de enero de 1938 y antes de la puoli- 
‘cación de la presente Orden en la CA
CETA DE DA REPUBLICA, tendrán 
para su realización un plazo de tre.n- 
t» días a partir de la feciha de publi
cación de esta Orden.

6.® Das operaciones de compensa
ción que se autoricen el futuro 
tendrán ipara su realización un plazo 
de cuarenta y ¡cinco días, contados des
de él en que se otorga la autoriza
ción.

TRANSITORIO. Hasta tanto que se 
resuelva, de acuerdo con los términos 
de la presente Orden  ̂ la decisión que 
«e adopte sobre cada operación de 
(Compensación, quedarán en suspendo 
las autorizadas con anterioridad al 
primero de enero de 1938, no despa
tillándose ¡por las Aduanas ,ningún 
mercancía de exportación con cargo a 
las mismas, ni tampoco las que se pre
tenda importar, afectadas a tal°s ope
raciones, con la excepción de aquellas 
¿partidas que hubieran sido embarcadas 
antes del día siguiente de la oubl-ra
ción de (la presente Orden en la GA
CETA DE DA REPUBIDCA.

Para la comprobación de esta excep
ción, servirá de base la fecha del vi
sado consular del manifiesto, en las 
procedencias directas, y la fecha del 
conocimiento directo para España en 
-tas indirectas. En el tráfico terrestre, 
así como en ei transporte continuado 
anixto, regirá la fecha de la carta de 
(porte o talón de ferrocarril, siempie 
que sea España la. Nación de desculo 
y se compruebe la continuidad del 
transporte, según la documentación de 
origen.

También se considerarán exceptua
das las mercancías pendientes de des
pacho en las Aduanas  ̂ las que se eu- 
icuentren en régimen de depósito o dis
frutando ¡de almacenaje, siempre que

se solicite su descamo para consumo 
dentro de los ocho días laborables si
guiente» a ¡lia publicación de la presen
te Orden en la GACETA DE LA R®* 
PUBLICA.

Lo cuál comunico a V¿¡ I, para an 
conocimiento y id ©más efectos, 

Barcelona, 2 de abril de 1938.
P. D.

¡DEMETRIO D. DE TORRES 
limos. ¡S'res. Directores ¡generales de 

Comercio y Economía.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias ele
vadas por los Agentes ¡Especiales An
tifascistas evacuados de Santander don 
Manuel Fontecilla Díaz» don Belarmí- 
no Altea Bardales, idon Jesús Sái* 
Montes y don Mariano Meléndez Pé
rez, los dos primeros con destino en 
esta capital y los restantes afectos a 
la plantilla de Valencia, en súplica do 
que se "es considere comprendidos en
10 que se dispone él caso segundo, ar
tículo primero de la Orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de
11 de Noviembre pasado (GACETA 
del 13), y habiendo justificad© los ex
tremos exigidos,

Este Ministerio se ha servido dis
poner se considere a los referidos 
con derecho al (percibo de la sub
vención a que se refiere la Orden 
de la Presidencia antes citada, acredi
tándoles aquella desde ¡la fecha de su 
toma de posesión, o, en su defecto, sí 
fuera anterior al 13 de Noviembre de 
1.937, desde esta última fecha, en ar
monía con lo que se establece en la 
también Orden de la Presidencia del 
Consejo, de 28 de Diciembre último 
(GACETA del 31).

Do que en virtud a la Delegación 
especial que ál efecto me ha sido con
ferida, le participo para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 4 de Abril de mil nove
cientos treinta y ocho.

P. D.,
P. GOMEZ, 

limo. Sr. Ordenador de Pagos de este
Ministerio. — Barcelona.

Ilmo. Sr.: Visteis las instancias ele 
vadas por los Agentes de tercera cla
se provisionales, evacuados de Astu
rias don Angél No riega, Madrid, don

Leandro Raeines del Val  ̂ don Eduar
do Vázquez Amado, don HermirJo 
Prieto Huelga, don Francisco Rodrí
guez González, don Onofre Uribela- 
rrea García, don Fabriciamo Jiménez 
Pérez y don Luciano Rivero Martínez, 
los cuatro primeros con destino en 
esta capital y los restantes en la da 
Valencia en suplica de que se les 
considere comprendidos -en lo que so 
diapone ©n el caso segundo articulo 
primero de la Orden de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 11 de No
viembre pasado (GACETA del 13), y 
habiendo justificado los extremos exi
gidos,

Este Ministerio se ha servido dis
poner se* considere a los referidos fun
cionarios con derecho al percibo de la 
subvención que s¡e establece ©n la Or
den de la Presidencia antes citada, 
acreditándoles aquella desde la fecha 
de su toma de posesión ¡y en su defec
to, m fuera anterior al 13 de Noviem
bre de 1937, desde ¡la última fecha, en 
armonía con ,1o que se establece en la 
también Orden de la Presidencia de 
28 de Diciembre último ¡(GACiETUi 
del 31.

Do que ©n virtud a la Delegación 
especial qu¡e al efecto ¡me ha sjido con
ferida, le participo para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 4 de Afbril de mil nove
cientos treinta y ocho.

P. D.
P. GOMEZ, 

limo. Sr. Ordenador de Pagos de éste
Ministerio. — Barcelona.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PU B LICA Y SAN ID AD

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vacante en el Cuerpo de 
Oficiales de Artes Gráficas una plaza 
de Oficial 1,°, Jefe de Negociado de 
3.a clase, por jubilación del que la 
desempeñaba don Fernando de Uiñán 
y Tavira, ¡que cesó ¡e¡n el servicio acti
vo de su empleo el día 1.® del actual;

Este Ministerio, en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 32 y 37 del 
Reglamento vigente en esa Dirección 
¡general, ha tenido a bien nombrar,, en 
ascenso de escala, Oficial 1.® d¡e Ar
te» Gráficas, Jefe de Negociado de 3.a 
clase, con el sueldo anual de 6.000 pe
seta», a don Eduardo Reguera Rebo-
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Uedo; Oficial 2.® de Arles Gráficas, 
Oficial 1 • de Administración., -con 
Nd sueldo anual de 5.000 •pesetas, & 
don) Félix Rodrtgue® López, y  Oficial 
¡3.° de Artes Gráficas, Oficial 2*® do 
Administraqiito» con sueldo anual
i.e 4.000 pesetas,, a do® Antonio Feñ* 
mámém Martínez; entendiéndose confe* 
sidos asios ascensos con la antigüe
dad del 2 del corriente,

I-o qu?e -participo a Y, 1. p&m m 
oauo-elmieat© y demás efectos, 

Barcelona, 2 fe  Ahtñ fe  198$ *■
y . b »

W, ROQIB 
IXfcmo. S¿r, I>h w ¿g** feil Xn&Û

tuto Geográfico,

Ilm o . S r .: V a ca n te  en  e l C u erp o  
Administrativo-Oalculador una plaza
é o Oficial 2.° di© AdiíaimiiStraeión, pro* 
«incida por pus© a la situación do m r  
parnumemno de la que lo ée&empe* 
ñafia do&a María de la íPb$ Gullém 
Giménez;

Esta Ministerio, en virtud f e  lo que 
preceptúa el Decreto de 28 da ¡Sétp* 
Hambre de 1235, relativo a la redua- 
dén de funcionarla en los Oueppos 
ígue integran la Administración civil 
dei Estado, y  en -.aplieaóiéa - de -M  

r:V.: nrrefiada por Orden minaste 
t i  y de »9- de Febrero de 1238 ¡Gtár 
&ETA del 22')» fia tenido a Man dás* 
paner ’ ' •la’ axnortizaafón. fie la citada 
'plaza' con fecha 31 de Marzo anteriorí 
fe&Unánsd-ose el' 5*0 %  de su importe 
a (beneficio del Tesoro y el 50 % res
tante al ascenso al empleo de Aámtnis* 
tratinro-íCJalculádor, Jefe de Negociado 
de 8,® clase, con el sueldo anual de 
6.000 pesetas, de don Pedro Desana 
¡Chacón, y al de Adíministrat^o-palcu» 
lador, Oficial U  de Administración, 
con efí sueldo anual de 5.000 -pesetaa 
f e  don Julián Maíllo Pérez,

Los citados ascensos se -entenderán 
^©riferldos con la antigüedad de 1.* 
l e í  actua]- ¡v tendrán carácter intenso, 
üú virtud de lo dispuesto en la Orden 
f e  este Ministerio de 26 de"--Agosto - 
©timo,
••■'-'•Lo -que -participo a Y. I. para' su 
conocimiento y demás efectos.
'■ Barcelona, 2 de Aíbrtt fe  1938.

P. D.
W, ROCES 

82mo. Sr, Director- genera& feft fineta 
1 i to rG e o g rá lto

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 

TRANSPORTES Y OBRAS PUBLICAS

ORDEN

Ilmo. Sr: En uso de las facultades 
que me confiere el apartado de?, ar
tículo 3,° del Decreto de 27 de sepüemt» 
tore de 1936 (¿GACETA del 28);

Este Ministerio te tenido a biea 
acordar la separación definitiva del bbp* 
vicio, causando baja en sus escalafo» 
nes respectivos en. .las mismas fechas 
m  que surtieron efectos las suspensio
nes preventivas de empleo y sueldo ©sv 
denadas por asa Dirección general de 
lo® siguientes funcionarios <M Cuer
po de Telégrafos, Incursos unos en des* 
obediencia a órdenes de traslado, de
jando transcurrir con exceso los pía» 
sos posesorios señalados, y ©tros por 
haber abandonado mm destinos:

Jefes de Administración de 3.* clases 
Don Mariano de Lucas y Bravo; don 
Migué! Sastre y Picatosto, y don An
tonio Sesma y Fortta.

Jefes da Negociad© de 1** clases 
Don Luia Bermejo ̂ Sancho; don Luis 
Ocón y Alonso Barroeta, y don -EÁ-ueav 
do Urech y González,

Jefes de Negociado de 2.® clases Don 
Manuel Espejo y Silva; don Francis* 
co Flores y Brunet: don Luis Martin 
y  Muñoz; clon Leopoldo Mateos' y  Pe* 
ñuela; don José Quiñones y Moya; don 
Felipe Reyes y de la Cruz, y don Pe» 
dró Rodríguez y  Loro.

Jefes de- Negociado de 3.® clase: .Don 
Alfredo Azcona .y Medina; don Ma
nuel .Gil y Delgado; don. .Teodoro it-u- 
¿¡fiérreos w Fernández; don Luis Martí», 
¡nez y  Merino, y don Angel Rodríguez 
y Cabida,

Oficiabas primeros: Don Juan Ape** 
filaros y Apellan^.; don Ramón €.res|p¡o 
© Hidalgo; don Juan Manuel GüiíicHî  
®ro y Nicolás; don Miguel Frías y 
Oarralón; dcm Antonio González y 
Serna; don Daniel García y Ro
jas; don Ricardo de Manuel y 
Arroyo; don Juan Molinero y 
Alonso; don Juan Manuel Pallarés y 
Román; don 'Agapito Riñón y Me'gar;' 
don Antonio Salcedo y Dofión y don 
José María Arto y Madrazo, ingeniero. 

Telegrafista con 4.500 pesetas de ha
ber doña Isabel Presentación García y 
López; y

Operario con 2,500 pesetas de haber 
don Andrés Oreja,s y Azcutla.

Lo digo a V, I. - a ím  efectos opor
tuno*»

Barcelona, L® Úe A b r í de 1938.
®, G IN ffit DE LOS RIOS 

Hmo. señor Director general do Tele» 
comunicación*

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por -m& Dirección gaierai y 
con arregil-o a a&iaiteeMo en ©1 ar
tículo 31, 'm írmmúü, áel Reglamento 
orgánico vSgmta* h . t̂enido a bien con  ̂
ceder M ©a «fl Cuerpo do
Oasrteroo uffiasros « ,  #1 haber q-nuai 
fe  S.'fiO-D ^  excedente voiun»
taiáo don Ytonte MmiM&m Cast-iHo.

t e  dtg© % T, I, a im  efectos oportu» 
mm.

Bafflfiatoi,, 4% f e  de Í93at
P* D.

«CáRDO- G*AS3JBf& 
Dmo. 'Br... 'Mmdtm  ral de Correoa

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, confor
insándo®# úm  I# p>r©pu6»to por esa. Dir 
rotíCién gemeiaL y ém oanformidad coa 
4o ásidi&ímbá© ;fat -í€ artículo - aegimdo 
de \kl ímy de I I  f e  Julio de 1234, ha 
tenido a file® al páse a aituv
'©ión de lu îlajdo,- eon .el -haber 
que por «taatflcaetfe le correspond í, y 
a partir -fel día i  f e  abril de 1938, 
que cumple la, -^ M  reglamentarla dd 
Cartero orbám© á-oin .Benito . Novell4 
-Luicia que disfruta -m activo ei fiabef 
anual de $,$&§ pesetas, adscrito a I* 
Cartería de 4» Admhaistrkción Pr ual» 
pal de YalencSa»

Lo díig© % Y  :I, hm. %tmim o^sri^^ 
nc»s,

Barcelona, i  i  -fe anajrzo de 1988.
P. D.

. RICARDO QAB%m  
Dimo.Gr- JDttreáto general fe CorrcoA

Mimo. Sf. ■;. .&t-© 'Ministerio, oonfur*- 
máte ose con lo lívro^uesto por esa U * 
región ¿vueríí». f  fí̂  .conformidad co© 
lo u,h a bienio en m ‘artfcuio segundo 
de % te y  de 12 de jallo d e '1934, f ii 
tenido a bien disponer efi pase* a  ̂ taa- 
oíón de jubilado, con él haber pasívó 
que por cftfeMIésucióB lo co-rresonda: i  
a pa> ’ü \¡a T>~'‘m 7o de abri! fe  
193^ ti?o  ̂ i s reglameafai»
ría dm o&ru o r don Joaquín
Alpei i Campo rs ejae disfruta «fl aó* 
tivo fii habar anual do 5,999 pealad* 
adscrito a la Cartería de la Admt'tiP» 
tración Principal de Oviedo.

Lo digo a V, L  & lo» a fecto  # f  !fc 
timoa
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Barcelona, 31 de marzo de 1938
P. D.

RICARDO GAS SET 
lilimo. Sr. Director (general de C o r r ^ .

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, confor
mándose con lo propuesto por esa Di
rección general, y de conformidad con 
lo establecido en el artículo segurdo  
de la Rey de 12 de julio de 19 3 4̂  ha 
tenido a bien disponer ei pase a situa
ción de jubilado, con el haber pasivo 
que por clasificación le corresponda, 
y a partjiT del día 19 de abril de 1938 
que cumple la edad reglamentaria, del 
Cartero urbano don Manuel Valcárcel 
Quiñones, que disfruta en active el 
haber anual de 6.000 pesetas, adscrito 
á la Cartería de la Administración 
Principal de Madrid.

Lo digo a Y. I. a los efectos opoiiu- 
tunos.

Barcelona, 31 de ¡marzo de 1938
P. D.

RICARDO GASSBT 
lim o. Sr. Director (general de Correos.

M IN IST E RIO  D E T R AB AJO  
Y ASISTENCIA SOCIAL

ORDEN

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo preve
nido en el párrafo 2.° del artículo 88 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918, para la aplicación de la Ley 
de 22 de Julio anterior,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que el Oficial primero del 
mismo, don Rafael Martínez Silvestre, 
con el haber anual de cinco mil pe
setas, pase a situación de jubilado, 
con el haber pasivo que por clasifica
ción le corresponda.

¡Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Barcelona, 2 de Abril de 1.938.
AGUADE. 

llano. Sr. Subsecretario de Trabajo 
y  Asistencia Social.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alza
da presentado por el propietario de 
Castillo de Gareimuñoz, don Manuel 
Herráiz, vecino de Cuenca.

RESULTANDO: Que con fecha 15 
de junio (de 1937, la Junta Calificado
ra Municipal de Castillo de Garcimu- 
ñoz, incluyó al citado propietario don 
Manuel Herráiz, en la relación de pro
puestas de incautación de fincas, por 
calificación de insurrecto y enemigo 
del Régimen, a tenor de lo que dispo
ne el artículo primero del Decreto de 
7 de Octubre de 1936.

RESULTANDO: Que con fecha 24 
de Agosto ¡de 1937, la Junta Provin
cial Calificr ra de Cuenca, se mos
tró de acuerdo con la propuesta ele
vada por la Municipal de Castillo de 
Gareimuñoz y con su informe favora
ble la elevó a la  ¡Superioridad.

RESULTANDO que el servicio 
de Expropiación de Fincas Rústicas 
Sin Indemnización, de este Ministe
rio, de acuerdo con la ¡propuesta y el 
informe de la Junta Provincial Cali
ficadora de Cuenca, elevó a definitiva 
dicha propuesta.

RESULTANDO: Que ¡por Orden 
de este Ministerio, de fecha 16 de 
Septiembre de 1937, se insertó en la 
GACETA del día 19 del mismo mes, 
una relación de los individuos decla
rados enemigos del Régimen e inclui
dos en el grupo de insurrectos a que

se contrae el articulo primero <M De
creto de 7 de Octubre de 1936, entre 
los que figura el propietario de Cas
tillo de Gareimuñoz, don Manuel He- 
srraiz.

RESULTANDO: Que efl citado pro
pietario con fecha 15 de febrero úti- 
mo recurre ante este Ministerio con
tra el acuerdo de calificación.

RESULTANDO: Que el referido re
curso ha sido informado con fecha 23 
del ¡mes en curso, por la Junta Pro vin
cial Calificadora de Cuenca.

CONSIDERANDO: Que en A inf ur
iñe emitido por la Junta Provincial 
Calificado¡ra de Cuenca se hace cons
tar que a!l recurrente, no se le conocen 
actividades en contra del Réigme.*.

CONSIDERANDO: Que en dicho tu
farme, se propone quede sin efeoí ;< la 
declaración de enemigo del Régimen, 
rectificando el concepto por que fuó 
calificado por Orden de 16 de septiem 
bre de 19*37, pero que dicha declara
ción no surta otros efectos que los re
ferentes a  ña rectificación de concepto.

Visto párrafo tercero del artícu
lo segundo deil Decreto de 7 de actuare 
de 19(36 y comprobado su cumpli
miento.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner ¡que de la relación inserta en ia 
GACETA del día 19 de septiembre de 
1937 por Orden de 16 del mismo mes, 
$e excluya al propietario de Castillo 
de Gareimuñoz don Manuel HerráL, ai 
sólo efecto de rectificar su calificación 
de enemigo del Régimen, pero subsis
tiendo su inclusión a todos los demás 
efectos de ocupación de sus fincas y 
cobstguientes declaraciones de utilidad 
social, dando cuenta de este acuerdo 
al Instituto de Reforma Agraria.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos ¡consiguientes.

Barcelona, 29 de marzo de 1933.
VICENTE URIRE 

limo. Sr. Director del Instituto de Re
forma Agraria.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
M INISTERIO DE HACIENDA 

Y ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación de 
Moneda

Cambios a vertir del día 23 de Marzc 
de 1938

Compra Venia

Franc~ r:: m oeaes: 5650 59,59
Libras es terlinas: 90'— 95’—
Oóllars; 18*13 19’JA

L iras: . 67,50 v 68,50
Francos Suizos: 416’— 439H0
P.eichsm arks: 7’21 7’61
Belgas 305’35 ,322;35
Florines: 10*03 10*59
Escudos: — —
Coronas checoeslov.: 51J50 53'50
Coronas danesas: 3’98 4f21
Coronas noruegas: 4’11 4,27
Coronas suecas: 4*60 4*86
Pesos argentinos m/1.: 4’67 4*94

OBLIGACIONES DE LA COMPAÑIA  
T R A S  A T LA N T IC A  E M ITID AS CON 

A V A L  DEL ESTADO  
12 SORTEO DE LA EM ISION DE 
1.° DE MAYO DE 1926, AL 6 % DE 

INTERES 
N ota de los títulos de ea referida 

Deuda que ha.,n sido am ortizados en el 
Sorteo celebrado en -el día de la fecha: 
Numeración de los títulos que deben 

ser amortizados.
3301-400 28201-300 . 47601-700
6301-400 28401-500 50101-200
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8501-600 82301-400 51001-700
16601-700 85301-400 53001-100
lOSOl'&JO 88401-500 53501-600
19301-900 S8801-900 57701-800
21001-100 44001L100 59801-900
26701-800 

Barcelona, 2 de Abril da 1988.
V.° B,* — El Director general, Latís 

García Cubortoret — 23 Interventor, 
Luis Corrales. — El Secretario, Enri
que Cagigao.

MINISTERIO DE 
COMUNICACIONES 

D irección Gen era l d e  C orreos.- N eg o
ciado de Centros y  Enlaces 

Debiendo procederse & celebra* 
cáórt de subasta para contratar tí 
transporte de la correspondencia pú
blica en automóvil entre la Oficina 
del Ramo en Villamieva y Gdfcrú y su 
estación férrea, bajo el Upo máxime 
de tres mil novecientas cincuenta pe
setas anuales y demás condiciones dé] 
pliego que está de manifiesto en las 
Administraciones principales de C o 
rreos de Barcelona y Villanueya y 
Gtítrú, con arreglo a lo preceptuado 
en el capítulo primero del titulo segun
do d0\ Reglamento para el régimen y 
servicio -<$» Ramo de Correos y modi
ficaciones introducidas por Reel de
creto de 21 de Marzo de 1907, se ad
vierte al público que se admitirán las 
proposiciones, extendidas en papel 
timbrado de sbxta clase (4,50 pesetas, 
más 1,80 de impuesto transitorio), ga
rantizadas con fianza de 790 pesetas 
p orcad a  proposición, que se presen
ten en las antedichas Administracio
nes, previo cumplimiento de lo pre
ceptuado en la Real orden dtf: Minis
terio de Hacienda de 7 de Octubre de 
X904, hasta el día 27 de Abirl, a las 
diez y siete horas, y  que la apertura 
de pliegos tendrá lugar en la Adminta 
tración Principal de Barcelona, él dfe 
t  do Mayo próximo, a tas once ho
ras.

Barcelona, 29 de Marzo de 1988.
El Director general, Juan Arroquia 

Herrera.

MODELO DE PROPOSICION
D...................... natural da

 ..............................  vecino d e .
según cédula personal número .........
se obliga a desempeñar la conducción
dél correo diario desde............. , ... ...
a  viceversa, por el pre
cio de ..........   (en tetra)

  pesetas anuales, con arre
glo a las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por la Dirección ge
nial. 7  para seguridad de esta propo
sición acompaño a ella por separado la 
cédula personal y la carta de pago que
acredita haber depositado en ...  .......
 ................ fianza de ... ... ... pesetas,

(Fecha y firma dél interesado).

ADMINISTRACION JUDICIAL
EDICTO

En este Juzgado de Primera Instan
cia, número cuatro, de esta capital, se 
siguen autos a instancia de doña Jus
ta Legante Rozaflén, contra su esposo

don Antonino Martínez Ortega, y *1
Ministerio Fiscal, sobre divorcio; en 
cuyos autos se ha dictado Últimamente 
Ha siguiente:

Providencia, Juez señor Ruiz-Sali
ñas, Madrid, veintidós de Febrero de 
mil novecientos treánta y ocho.—Da
do cuenta; se tiene por parte en este 
procedimiento en nombre y  represen
tación de doña Justa Legante Roza- 
lén, at procurador don Gervasio Ro
dríguez, entendiéndose con el mismo 
las -sucesivas diligencias: se admite 
cuanto ha lugar en derecho la deman
da deducida en lo principal del pre
cedente escrito por dicha representa
ción, y de ella se -confiere traslado al 
Ministerio Fteical y ai demandado don 
Antón loo Martínez Ortega, empezán
dolos para que en el improrrogable 
término de cinco días comparezcan y 
la conteste a cuyo fin se les entregar
án las coplas simples de dicha de
manda y documentos presentados; y 
siendo desconocido deft actual domi
cilio y paradero dél demandado señor 
Martínez, hágase el emplazamiento 
<M mismo por medio de edictos que 
se fijarán en él tooai dél Juzgado y 
sitios públicos o costumbre y  se inser- 
tárán en GACETA DE LA REPU
BLICA y en el "Boletín Oficiar de es
ta provincia, dirigiéndose para ello los 
oportunos de^pa.'áios: y *con testimo
nio literal del primer otrosí del ante
rior escrito fórmese la oportuna pie
za separada para sustanciar la de
manda incidental do pobreza que se 
formula con la que se dé cuenta para 
acordar lo que corresponda.

Lo mandó y firma S. S. doy fe.— 
■Rulz Salinas,—Ante nú: Nicolás Cor
tés.—Or/n rúbricas,

Y siendo desconocido él actual do
micilio y  paradero del demandado don 
Antonino Martínez Ortega, so le hace 
la notificación y etmplazanniento acor
dados por medio del presenta con 
apercibimiento que de no comparecer 
y contestar, será declarado en rebel
día, parándole tí perjuicio qua haya 
lugar en derecho.

M a d rid , fecha ut-*upra.—®5l Juez de 
primera instancia, Ruis ¿felinos.—El 
Secretario, Nicolás Cortés.

J. O.—85

ARCAU BALLESTEE (Pedro), da 
treinta silos de edad, hijo de Fran
cisco y de María, de estado asurado, 
do profesión labrador, natura! y  ve
cino de Alcampel (Huesca) y dc^ 
raicilíado últimamente en Alcampel, 
pro pesado en él sumarlo número X, 
de 1938, que por los delitos de 
rebelión, adhesión á la rebelión, 
coacciones y robo y  amenazas e in
jurias a la Autoridad se le sigue, com
parecerá en di término dé sed* días 
ante tí Juzgado de Instrucción de Be- 
nábarre (Huesca), con la prevención 
que de no hacerlo Será declarado en 
rebeldía.

A ! propio tiempo ruego y suplico a 
todas 3 as Autoridades, asi Civiles co
mo Militares, y ordeno á los Agentes 
de la Policía Judicial, que tan pronto 
tengan conocimiento del paradero del 
referido procesado, procedan a su cap
tura, trasladándolo, con las segurida.

des convenientes, al Preventorio co
rrespondiente a disposición de este 
Juzgado.

Benabarre, 5 de Marzo de 1938. — 
El Juez de Instrucción, Juan Francis
co Aostri. — 23 Secretario, Antonio - 
Bergua.

J. O.—532

TRENO TORRES (Manuel), de vein
tiséis años de edad, hijo de Manuel y 
de Manuela, de estado casado, de pro
fesión labrador, natural y vecino de 
Alcampel (Huesca) y domiefótado últi
mamente en Alcampel, procesado en el 
sumario n.° X, de 1938, que por los deli
tos de rebelión, adhesión a la rebelión, 
coacciones y robo y amenazas o ísu 
jurias a la Autoridad se le sigue, com* 
parecerá en el término de seis día* 
ante el Juzgado de Instrucción de Be- 
ntíbaiT© (Huesca), con la prevención 
que de no facerlo será declarado en 
rebeldía.

Ai propio tiempo ruego y suplico a 
todas las Autoridades, así Civiles co
mo Militares, y ordeno a los Agenté* 
de la Policía Judicial, que tan profitq;1 
tengan conocimiento dél paráderódet 
referido procesado, procedan a su cap* 
tura, trasladándolo, con las segurida* 
des convenientes, al Preventorio cou 
rrespondiente a disposición de esta 
Juzgado.

Benabarre, 5 de Marzo de 1938,
23 Juez de Instrucción, Juan Francia** 
co Aostri. — E11 Secretario* Antonio 
Bergua.

J. 0.-588

En virtud de fo acordado <m e£ £$* 
mario número 38, de 1938, pobre hou 
miadlo por imprudencia y  dafio^ in
coado hoy por el hecho de que *  riaf < 
cuatro horas dél día 15 do los corrien^ 
tes, el canüóam for^ “Stefwart", dh 
22 H. P - can número do motor 63.850, 
étiocó contra «1 carro quo era condu
cido por Antonio Rovira Ainatller, ve* 
ciño de Banyeros, ex provincia de Ta* 
rragona, en tí Hm. 3 del Kaou 509 Hi 
la carretera (feM adrída J^raxieia^ 
la Junquera, ¿tantea fe fábrica 
pat, término rauffitofeail de Tá 
Lérida), habiendo resultada muerto á  
causa dél accidente /tí referido Anta» 
stío Rovira y  con desperfecto* tanto el 
carro como tí camión indicados, qué 
Iban en dirección a Lérida; por tí pro* 
sente se cita al individuo que se «upo* 
se era conductor (y vestía uniformé 
de Guardia de Asalto) del repetido ca* 
mlón y los otros tres ocupantes dot 
mismo, todos los cuales, una vez ocm 
rrido tí hecho, abandonaron tí vehlctV 
lo y desaparecieron; los individuó* AH* 
toólo Fortoiés Carbó, de 28 año* dé 
edad, mecánico, Albalata do la Frean 
neda, Plafcá Nueva, 10, principal, Jf 
Matías Guülamat Dais, mecánico, 
cafiiz (cuyos nombres, apellidos y so* 
ñas de domicilio figuran en una noté 
encontrada en t í camión atropellafife )j 
al chófer y ocupante* dél ctófiíófi qú* 
en él momento dél accidente pasó pejP 
él lugar donde éste *e produjo, en di* 
reoción contraria a 2a de los vehlcuu 
lo* siniestrados, o sea hacia Bar ceta* 
na, y'todas cuantas personas hubiese* 
presenciado el repetido accidente, hef 
rhai excepción de Juan AsneUler Farre,
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para que dentro del término de ocho 
dias, a contar del de la publicación del 
presente edicto, comparezcan ante este 
Juzgado, sito en la calle de Estudivell, 
número 2, a prestar declaración en el 
expresado sumario; con el apercibí 
miento que, de no comparecer, Ies pa
rará el perjuicio a que hubiera lugar.

Y se interesa de las Autoridades, así 
Civiles como Militares, que procedan a 
la detención del chófer y los otros tres 
ocupantes del repetido camión mar
ca “ Stefwart” , poniéndolos en su caso 
inmediatamente a la disposición de es
te Juzgado.

Cervera (Lérida), diez y nueve de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
ocho. — El Juez de Instrucción, ac
cidental, Alfonso G. Giménez. — El Se
cretario, R. Olari.

J. O.— 534

LOPEZ MONTERO (Manuel), de 27 
años de edad, hijo de Luís y  de Do
lores, natural de Pazo, partido de Cá
pela, provincia de La Coruña, soltero, 
jornalero, vecino de Barcelona, con do
micilio en la Playa de Somorrostro 
(desconociéndose la® señas en virtud 
de las cuales pueda ser identificado) y 
aotualmute de ignorado paradero, corn 
parecerá en el término de diez días, a 
contar del de la publicación de esta 
requisitoria, ante este Juzgado, situa
do en la calle de Estudivell, núm. 2, al 
objeto de constituirse en prisión, en rné 
ritos de lo acordado por auto de 24 
de Junio de 1936, dictado en el suma
rio núm. 40, rollo 375, del propio año, 
«obre uso de nombre supuesto, en el 
cual figura procesado; apercibido que, 
de no comparecer, será declarado en 
rebeldía. Y  se interesa al mismo tiem
po de las Autoridades, así civiles co
mo Militares, que en caso de ser cap 
turado tal individuo lo pongan a la 
disposición de este Juzgado, en el De
pósito Municipal de Cervera, situado 
en la misma calle de Estudivell, núme
ro 2.

Cervera (Lérida), vein t ú / n e o  c í e  
Marzo de mil novecientos treinta y 
ocho. —  El Juez de Instrucción, acci
dental, Alfonso G. Giménez, — El Se
cretario, R. Clari.

J, O.-—535

CEDULA DE CITACION 
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de Instrucción de esta, villa 
y  su partido, por providencia de hoy 
en la causa núm. 10 del año en curso, 
seguida por desaparición del vecino de 
Carrascosa de Tajo, Nicasio del Amo 
Moreno, se cita tres militares cuyos 
nombres y apellidos se ignoran y que 
se les supone autores de aquella, para 
que en el término de diez día®, con
tados desde el siguiente a la PL 
cación de la presente en el “Boletín 
OficiaT’ de la Provincia y GACETA 
DE LA REPUBLICA, comparezcan a 
prestar declaración en la misma, aper
cibidos de que si no comparecen les 
parará el perjuicio a que haya lugar.

Dado en CifuenteS, a 24 de Marzo 
de 1938. — El Secretario (ilegible).

J O.— 536

FLORES SANCHEZ (Andrés), de

26 años, casado, chófer, domiciliado úl
timamente en Cartagena, Parque Mó
vil, comparecerá ante ©I Juzgado de 
Instrucción de Lorca, en término de 
cinco días, a ser reconocido por loa Fo 
renses de las lesiones que padece, dar
le la Sanidad en su caso y 
el procedimiento conforme al .lo 
'09 de la Ley de Enjuiciamier o C* - 
r > u en causa instruida con el . . - . „ 

ro 92, de 1937, sobre lesiones.
Lorca, 25 de Marzo ele 1938. — M  

Juez de Instrucción (ilegible)..
J. O.— 537

RAMON OROZCO MARTIN, Juez 
Especial de este Partido.

Por ©1 presente cito, llamo y emplazo 
■a Joaquín Ley va Ley va, hijo de Fran
cisco Leyva Raya (a) “El Tuto” , cu
yas demás circunstancias y actual pa
radero y residencia se ignoran, al ob
jeto de que dentro el término de di,ez 
días a contar desde la publicación de 
esta requisitoria en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia y GACETA DE LA 
REPUBLICA, comparezca ante este 
Juzgado o se constituya en la Prisión 
de este Partido, con objeto de ser ciclo 
y notificarle el auto de procesamiento 
y prisión contra el mismo, dictado en 
el sumario que se le sigue con el nu
mero 3, del año 1938, por el delito de 
adhesión a la rebelión, bajo apercibi
miento, en otro caso, de ser declarado 
rebelde y pararle el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Policía procedan a su busca y cap
tura y a la conducción a la prisión de 
este Partido si fuere habido.

Dado en Guadix, a veintitrés de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
ocho. — El Juez, R. Orozco. — El Se
cretario, Angel Sánchez.

J. O.— 538

DUQUE IGLESIAS (Joaquín), cu
yas demás circunstancias se ignoran, 
jefe de Administración de primera cla
se, del Cuerpo General del Ministerio 
de Hacienda, domiciliado últimamente 
en Madrid, procesado por delito de 
malversación, en el sumario instruido 
con el número 345, de 1937, compa
recerá, dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núme
ro dos, de esta capital, con el fin de 
notificarle el auto de su procesamien
to, recibirle declaración indagatoria, y 
practicar las demás diligencias inhe
rentes, bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio a que hubiese 
lugar.

Madrid, veintiséis de Marzo de 1938. 
— V.° B.° El Juez Instructor (ilegible).

J. O.—539

ZABALA Y CASTRO ZABALA 
(Juan Manuel), natural de Madrid, de 
cuarenta y tres años de edad, de es
tado soltero, hijo de Juan Manuel y 
de Encarnación, de profesión licencia
do en Derecho, de esta vecindad, domi
ciliado últimamente en la cali© de Bar, 
celó, núm. 3, procesado por delito de 
estafa en el sumario instruido en el 
extinguido Juzgado de Instrucción nú
mero doce, con el número 240, de 1932,

comparecerá dentro de! término do 
diez cuas ante el Juzgado de Instruc
ción número dos, de esta capital, Se
cretaría d¿e don .Antonio Yañez. coa 
el fin de mr reducido a prisión decre
tada por la Superioridad, bajo apere!- J bimiento que de no comparecer será 

j declarado rebelde y le parará el per„ 
| Inicio a que hubiera lugar, 
j Madrid, veintiséis de Marzo de 1938, 

— V.° B.° El Juez Instructor (Ilegible).
J. 0 ,-5 4 0

¡ CORPA DE LA FUENTE (Vicen
ta), natural de Barajas de Meló (Cuen
ca), de estado viuda, profesión sus la
bores, ue treinta y siete años, hija da 
Baldomcro y Lucía, domiciliada . últi
mamente en la calle de Postas, núme
ros quince y diez y .siete, segundo , pro
cesada por corrupción dé menores en 
el sumario número 74, de 1937. compa
recerá en término de diez dh ante el 
Juzgado de Instrucción numero diez, 
Secretaría del Ldo. don Cándido Gar
cía Caamaño, con el fin de llevar a 
efecto su prisión, acordada por la Su
perioridad en auto de veintiocho de 
Febrero de 1938, apercibida que, de no 
verificarlo, será declarada rebelde y la 
parará el perjuicio a qué^ hubiere 
lugar.

Madrid, veinticinco de Marzo de 
1938. —  V.° B.° El Juez de Instrucción, 
Rafael Salazar. —  El Secretario, José 
García.

J. O.— 541

DON ALEJANDRO MERINO GO
MEZ MIGUEL, Juez de Instrueión del 
Partido de Madridejos (Toledo).

Por el presente hago saber que en 
la tarde o noche del día 15 al 16 del 
corriente, fueron sustraídos del Gara
je Municipal de Consuegra, como de 
la propiedad del Ayuntamiento de di
cha población, los efectos que a con
tinuación se dirán.

Ruego a todas las Autoridades or
denen a sus Agentes como por el pre
sente se hace a los de la Policía Ju
dicial, procedan a la busca y ocupa
ción de tales efectos y detención del 
autor o autores del hecho y personas 
en cuyo poder se encuentren, sin de
mostrar su legítima adquisición, po
niendo en su caso unos y otros a dia-- 
posición de este Juzgado.

Dado en Madridejos, a 21 de ¡marzo 
de 1938.— -El Juez, Alejandro Merina 
■— El Secretario, Rafael Guardia.

Efectos sustraidoss
Una cubierta Pirelli, de 30/5.
Dos botes de líquido de freno hi

dráulico.
Cinco kilos de algodón.
Una vobina.
Todo el esquema del cuadro de una 

camioneta Dogge.
Un bote de parches.
Otro de tomillos.
Toda la herramienta de la camio

neta.
Un faro de la misma.
La tapa del distribuidor.

J. O.—542

PIRIS FLORIT (Francisco); COLL 
ALLES (Damián), soldados del RegL 
miento de Infantería núm. 37, con des
tino & Cindadela, pertenecientes a la
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«©gunda Compañía del segundo Bata- 
llón y P la n a  Mayor del quinto Bata
llón, respectivamente, y el paisano 
CARDONA R (Francisco) ,de
treinta y  nuevé años de edad, casa
do, natura* do Ferrerías y vecino de 
Cindadela, como comprendidos en el 
caso primero del artículo 835 de la 
Ley de enjuiciamiento Criminal, com
parecerán ante este amagado en el tér
mino ele diez días, contados desde el 
siguiente al en qu¡e esta requisitoria 
aparezca inserta en los periódicos lo
cales “Justicia Social” y "La Voz de 
Menorca/' y en la GACETA DE L A  
REPU BLICA , a fin de que tes sea no
tificado el auto de procesamiento y pri
sión provisional sin fianza,

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades, tanto Civiles 
como Militares, y Agentes de la Poli
cía Judicial, se sirvan proceder a la 
busca y captura y eondución a la pre
sencia Judicial, de los citados indivi
duos, a quienes se les previene que, de 
no comparecer en el plazo antes indi
cado, serán declarados en rebeldía.

Mahón, veinticinco de Marzo de mil 
novecientos treinta y ocho. —  El Juez 
de Instrucción, Blas Arganza. — El 
Secretario Judicial, Juan F. Sosa.

J. 0 . -  543

ANDREA. MARTINEZ ESCAMI- 
LLAS, de paradero desconocido, domi
ciliada. últimamente en Madrid, en la 
calle de Núñez Balboa, núm. 10, com
parecerá dentro el término de cinco 
días delante del Juzgado de Instruc
ción de esta ciudad, al objeto de reci
birle declaración y ofrecerle el proce<_ 
miento que determina el artículo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
en méritos del sumario núm. 129, de 
1937, sobre suicidio de Araqeli Coce
rá Martínez.

Manresa, veinticinco de Marzo de 
mil novecientos treinta y ocho. —  El 
Juez de Instrucción, Miguel Tolosa. —  
El Secretario, Antonio Bonafós.

J. O.— 544

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de Instrucción de este parti
do, por providencia de esta fecha en el 
sumario núm. 36, de 1937, por lesio
nes y daños por vuelco de un auto
móvil matrícula P. M., núm. 4.780, per
teneciente al Ejército de la Repúbli
ca, hecho ocurrido el 21 de Septiem
bre de 1937, en el kilómetro 27 de la 
carretera de Valencia a Molins de L*o~ 
bregat y término municipal de La Llo
sa, por la presente se cita a los ocu
pantes de dicho automóvil que resul
taron lesionados, Luis García Monede
ro, Severino Madrigal Pascual, Pablo 
García y Emilio Monlegión, pertene
cientes a las Columnas Internacionales 
y cuyo actual paradero se ignora, para 
que comparezcan ante este Juzgado 
dentro del término de diez días a par
tir de la publicación de la presente en 
él “Boletín Oficial” de esta provincia 
y en la GACETA DE LA  REPUBLI
CA, al objeto de recibirles declaración, 
ofrecerles el procedimiento a los efec
tos del artículo 109 de la Ley de En
juiciamiento criminal a los dos últi
mos y ser todos ellos reconocidos por

el Médico Forense, bajo apercibimien
to de que si no lo verifican les parará
el perjuicio a que haya lugar en de
recho.

Nuiles, diez y ocho de Marzo de mil 
novecientos treinta y ocho. —  El Se
cretario Judicial, Ramón Modesto.

J. O.— 545

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de Instrucción de este parti
do, en proveído de hoy, dictado en el 
sumario que con el número 14, de 1937, 
se instruye en este Juzgado, sobre leu 
siones y daños por vuelco de un ca
mión, se cita ai chófer Vicente Mestre 
Lluch, cuyas demás circunstancias y 
residencia actual se desconocen, sa
biéndose únicamente que el día nueve 
de los comentes, salió del Centro Or
ganización Permanente de Artillería 
del Departamento de Figueras, en di
rección a Mora de Rubielos, a fin de 
que en el término de quinto día, con
tado d,esde el siguiente al en que apa
rezca esta cédula en los periódicos ofi
ciales, comparezca ante dicho Juzga
do de Instrucción, al objeto de ser 
oído en el referido sumario; bajo aper- 
cioimi-ento que de no verificarlo, le pa
rará el perjuicio a que haya lugar.

Y para su inserción en la GACETA  
DE LA  REPUBLICA y sirva de cita
ción en forma al referido Vicente Mes
tre Lluch, se expide la presente que 
firmo en Onteniente, a veinticinco de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
ocho. —  El Secretario, Isidro Horcas.

*  J. O.— 545

Por la presente que m  libra en mé
ritos de una carta orden dei Tribunal 
Popular número 1, de Barcelona, di
manante del sumario instruido en este 
Juzgado con el número 339, de 1937, 
sobre hurto, se cita y llama al proce
sado JOSE GONZALEZ A N TO U N , 
hijo de Sebastián y de Magdalena, de 
diez y seis años de edad, natural de 
Fabara, de profesión panadero y do
miciliado últimamente en Esplugas de 
Llobregait, a fin de que dentro del tér
mino de cinco días desde el siguiente 
de la inserción de la presente requisi
toria en la GACETA DE LA  REPU
BLICA, comparezca ante este Juzga
do de Instrucción de Rosas de Llobre
gat, al objeto de constituirse en pri
sión, como comprendido en el núm. 1.° 
del artículo 835 de la Ley de Enjuiciar 
miento Criminal, bajo apercibimiento, 
si no lo hace, de ser declarado re
belde.

Rosas de Llobregat, 28 de marzo de 
1938. — El Juez de Instrucción, Agus- 
tí Malla. —  El Secretario, P. Torrents 
Claret,

J. O.— 547

SANCHEZ (Antonio), de estatura 
regular, grueso, de unos cuarenta y 
cinco a cincuenta años, vecino de An- 
dujar, cuyo paradero actual se ignora, 
procesado por delito de hurto, sumario 
número 172, del año 1935, como com
prendido eñ el aúmero 1.* del artícu
lo 835 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, se llama por esta requisito
ria, para que en término de diez días 
comparezca anta ai Juzgado de Ins.

¡truccdó n de Ubeda, para constituirse 
en prisión en la cárcel del partido a 
'donde eeleconduzca, de ser habido, se
gún Jo acordado en indicado sn ma
nió, bajo apercibimiento de que, en 
otro easo. será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
con arreglo a Ley.

Ubeda, 23 de marzo de 1938. — El 
Juez de Instrucción, interino, (ilegible).

J .0.-548

TORRES GUITERAS (Ramón), de 
18 años de edad, hijo de Ramón y An
gela, de estado soltero, natural de San
ta Eulalia de Riuprimer (Vich), veci
no de Gurb de la Plana, domiciliado 
últimamente en el Manso Riqué, de 
profesión payés, procesado en el suma
rio núm. 34, de 1938, por hurto de 
una bicicleta, comparecerá en el tér
mino de seis días, delante del Juzgado 
de Instrucción de Vich, con apercibi
miento de ser declarado rebelde.

Vich, 25 de Marzo de 1938. —  El 
Juez, Manuel Rladó. —  El Secretario, 
Alvaro Solá.

J. O.—-549

DON LUIS YUSO Y GOMEZ RO- 
DULFO, Abogado y Secretario del 
Juzgado municipal del Puente de Va
lí ecas.

Doy fe: Que en el expediente tra
mitado en este Juzgado, bajo el nú
mero uno, del corriente año, constitui
do como Tribunal de Subsistencias en 
virtud de denuncia formulada por Jo
sé Pérpz Sanz y Enrique Chaparro 
Pozuelo, contra Petra García Paloma
res y Francisca Saez Rodríguez, por 
desafección al régimen y precios ex
cesivos, se ha dictado la siguiente, cu
yo encabezamiento y parte dispositiva 
dice así:

“Sentencia. —  En el Puente de Va* 
llecas, a diez y seis de Marzo de mil 
novecientos treinta y ocho. E l señor 
don Jaime Pérez Nadal, Juez munici
pal propietario interino de este térmi
no, habiendo visto las diligencias tra
mitadas en este juicio contra Petra 
García Palomares y Francisca Saez 
Rodríguez, por desafección al Régimen 
y precios excesivos; y

Fallo. — Que debo condenar y con
deno a las denunciadas Petra García 
Palomares y Francisca Saez Rodríguez 
a que tan luego como esta sentencia 
sea firme paguen la pena de mil pese
tas de multa a cada una de ellas, que 
harán efectivas en metálico para a,ten 
ciones de gastos de guerra o en otro 
caso acreditada b u  insolvencia ponerlas 
a disposición del Exorno, señor Gober
nador Civil de esta provincia para la 
prestación de su trabajo y de modo 
obligatorio en favor del Estado o Mu
nicipio, poniendo esta resolución en 
conocimiento del Excmo. señor Presi
dente de la Audiencia Territorial de 
Madrid y publicándose en los periódi
cos oficiales, remitiéndose igualmente 
otro ejemplar de la misma para su 
inserción en el periódico “El Socia
lista”, como asimismo pera la Junta 
de Abastos y Mercados para el cono
cimiento del vecindario.

Asimismo por esta mi sentencia lo
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pronijoci©, m&ndo T firmo, «*- X Na» 
KlaL — Rubricado*

Publicación. — La anterior senten
cia fué leída y publicada por al señor 
juez que la dictó estando crotorando 
audiencia pública en el mismo día de 
m  fecha; doy fe. — L, Ayuso. — Bu~ 
brie&do.

Juo relacionado concuerda bien y ñet 
aneixte con el original» a  que me remit© 
de que certifico.

Y para que conste y  m  cumplimien
to ele lo mandado para remitir ai se
ñor Director de la GACETA DE LA 
REPUBLICA, expido el presente con 
el visto bueno del señor Juez en el 
Puente de VaHecas, a  dios y ocho de 
Marzo de redi novecientos treinta y 
ocho. — V> B/* El Juez Municipal!, 
J. Nadal, — El Secretario, Luis Ayuso.

J, O.—550

Se cita por la presente al moldado. 
Daniel Blanco Domínguez, oon igno
rado caladero, pera que con-parcrep 1 
ante v'í¿- ju ag D / niitecipú el día 15 * 
del V\T -  nyr.1 t
las Jttii* ;  ̂ . j * ’’ -d •
juicio ríe bK;~> ":<jCb nrc , f
niénduls?, que fe  ru  c-.r^.irrvsr ni 'rtt- ¡ 
gnr justa o-una í,i:r r^i-> ^  ‘
Mi ImgvXid'V, 1.:. De de - a TI p*‘*  ̂
’.u0laa , , ' „ ]

Y paza que le sirva ele citación on ¡ 
forma, exmda la presente cSdula que j 
ai» tesrtnñá >  GACETA DE ID  ;
RSP* R-7U>- Tr teTi Uñe, o* ’ te te f
probarte 01 " 5' r u te <1 M - D  ; 
¿938. — 10 '?te -> ’* q ’D te   ̂ *: ?

CABAS (Jo<nmíi), cuyas dernág c í f  
cimstarrcf:^ c* igvoian, rlomVóipa© Jl~ 
timamem.? en R: • r tec r :b íp~-o cesado ©n 
¡causa xiúrn,:a Pñ de ííbte fal*
«©dad y e^uía t nnje o j  r  *¿ í i t e  
mino -tíe tíie? (tes ama el Jii?í¿acic te 
Instrucción intime 1 o ci itero de Barco» 
tona* Secretarla de don Santiago Vis- 
eárrí» ¡para responder de los cargas 
que reeDiaii contra «3 mismo, bajo 
ajpercáhimie©:!» de «ser declarado ira- 
beldó.

'Barcelona, 30 de Marzo de- i938¿— 
SA «Secretario. Santiago ViscarrL

x  0 .-553

LASARTE RONSAH.T (María Tere
sa), hija de Julio y Mercedes, casada, 
don Juan Butler Bnárez, que tenía m  
domicilio m  esta ciudad, calle Bailón 

número 47, «prai, segunda, eompaim- 
oerá dentro del término de diez d-tes, I 
ante es.be iTunga.:1o Espacial número 1 I 
del Tribu nal de Ec;p',c*naj« y Alta Trai- ¡ 
ci6n de Cr¿l ít úf.a, a fm -de notlilcarle ¡ 
©1 auto de prdbo y rnr intrigada en ¡ 
méritos dea iraniano nllmero 2 cud co- ¡ 
rrieiotc año, Ín-str.uído por aií& trai
ción; bajo apercibimiento d© que si no ! 
lo verdina será, declarada rebelde y w ! 
parará el perjuicio a  que haya lu¿ar- 

Barcelona,- 21 de Marso de 1938,— 
SOI Juez Esrpeci&l, J. Yklai LecSia,—El 
nemít&rio, Bk^mor QonsMen

J. O,-'-JÍ53

RONKAiRT MORE (Mercedes), cu» 
yaa demás circunstancias se ignorara» 
éomietüa&a últimamente m  e#t& ci«- 
íSaé, ^alle B&iMn, é7„ praJq,

cm npiree^á dentro «lea término de 
dle^ dias, ante este Juagado Especial 
núm«ro 1 <3©1 Tritoimal, de 
y Alta Traición de Cataluña & ño. de
notificarle ei auto de prisión, ser inda
gada en. méritos del sumario número 
2 del corriente año, instruido por alta 
traición; bajo aparcitoimknte úe qua 
si no lo vertfíica será declarada r?ítoel« 
efe y le (parará d  perjuicio a  -que ba
ya lugar.

Barodlona, 31 úe Manso de 1938.— 
El Jue® llsipscial, J, Vidal Lleolia.— 
El Secretario, Nicanor Gon¿sá3e®.

J. 0.-~d54

CAREA,TA .LA LEAL (AmtSSio), 
hijo de Juan y de Josefa* natural y 
•residente e n  Alicante, «in domicilio 
reconocido, m  31 años do -euaá? solte
ro, de oficio jonaáteo y que geesté 
mm iservdcios en la Columna Manga
da y actualmente en ignorada pi.m- 
dero ^ c l i a  al rve se sigues 

pí/e ̂ rv: con:.pnr€oeré axií:e 
ñor iTjj^nictor don y can

la Comandancia- 
« vr í:j ,1 Veinte ea el _p5aví. d? 3C¿ 

Ai v ( {*•■ r íío tío

■ é / r  fs3 Marm^ ¿M Í  — El. 
D e l c m é o  LiíftirT .ieton J .

J. M.*—724

,  ̂ * t r t< i f' ¿ F ** ¿\¿G ¿ 1 i r 2 ~»r
o’t fG 7í'" r  1 r  uo

Vv  ̂ r ; xu.on^ó'EL ».<!) p ib 
ft " y v ‘Coi- lo s¿ rx 11 cor < 4 s Je

> i>s^£*5 éc is fu uí? de?
T r3rqK, éu de Jbirct'iíh-a*
ííR /'í   ̂ ' *‘,r~r:eer «n el plazo de té 
ói/v. i.ini • j u Serreta rio Relator, nú- 
pero  2, oel 'Pr*hmjiJ Militar Pe;cm&* 
s?onls do Oilaiiíña, e^ya residencia oñ 
r,-2* os coñe íta Mallorca, 264, ^rin- 
líjptis, (pi:iv. responder de los e&rgos 
que m resultan en >ia causa nám. TS 
d e  1 9 3 8 , q u e  c e n t r a ,  e l  e n is m e  m  In s 
t r u y e  por el apuesto  delito de á e s e r -  
eién frente m enemigo, te jo  aperoIM- 
miento que, de- no efectuarlo, será ú ^  
clarado rebelde, 

íBarceteiiv 29 de Matm de 1938,— 
•Vifiit» Bueno, — Él Secretario Be$&« ■ 
for. — El Fedatario,

X M^« 725

.(ÉNímqfO® SOIJDEVXLA JMKB; ñ<ñ 
reemiplazo de 1939, soldado porten©» 
cíente aá Campo de Instnieción núme
ro 5, domiciliado últimamente m  Bar« 
celona, calle Antlc de Valencia, nú» 
mero 10, primero, primera* deberá 
comrparecer, en el plaso de dleis días?, 
ante el Secretario R e la te  número 2, 
de! Tribunal Militar PenmBnent© de 
O.taüuña, cuyo clomictM.o efieial es ca
lle ' de Maiiiorca, núan. 284, principal, 
para responder de Jos cargos que le 
resultan en da causa núanu 127 de 1938 
que contra- el mismo se instruye, por 
el supuesto delito de deserción frente 
al enemigo, bajo apercibimiento que* 
ño no efectuarlo, será declarado r@» 
teMe,

Barcelona* 29 de Marzo de 3.938̂ — 
Visto Bueno, —- El Secsretarlo Reis
t e .  — E l Fedatario»

X M* — 72$
♦

JAJME OAlT OAQA$ hijo de Ig
m,U® y de Car» /a, «ualur^ de Oor‘<t- 
llá, provincia raufttdon?!. domicilia
do «SllXtfnamei?*o en Oornellq n ,-éio di 
día 6 d© |uHo ríe I$ I8 a y ?; ha¿£ 
son; estatura l'TOO a»ctros; ¡.Do , .j7- 

cejas al ©dio, ojos pandos, ?iaéu; 
regtii-aE «imrficuslai.^, ningu^”-
deberá. ^ r ^ r v ^ ’ e» nJlaao de diea 
tí íb  fi a  V' r t^ i T  j^l>bboTCKíii t í? 
pre^e?!?.^ . T r i a  :?mp oí Se-€rera>"
ris> l i t ig o  núu aro 2 <?’ A Tribu-nal Mi- 
tlí%r jij1© do -Cataíluña, cyya-
■ra îídenci  ̂ núr ?l -es calle ele M»ilo.rr'as- 
n&m-ero para re^poMer a los ear«
eos «qn¡e le reruitan. ea el Expediente 
núimaro 490 <rl© 19S7, que contra oi 
EtíHm.0 Instruye por Isa supuesta l&b 
ta grsve de deserción, y te jo  apercí« 
^•mdorto que ?de no efeotuarfLo será- de- 

" cr
, jt r.*, 18 de <,í'' “T —*

VJ R.'' -'*! SeTrí,ar:o,
J. J1,™7 27

ub' - .  , CE Ci'lTTAHT TJ4áR-
GUEfe, aljv K *r T 'Sí
nsama* ne Cw/nellt, J~ de E /-
ct;, ;73á, íb.nr'E’faác C71 i rae i n
C o ^ e I E r l a  p ^ td o r ió n  ; í ^  €~>no7V G f ¿ 
nex  T o  ÓD 2 8  m a n e  ele 3 ‘ ¿ d r 
y riiyda señn̂ > son: 'polo castaño, cejar 
af pelo, oían pardos, nariz recular, 
ba?b? aí*báao boca re rupar, 'ol%r 
n r . D  «- -
, r  - — . : - , -o  r ■ . , , * , f ,j

f yaafir de i*« pi.bb- 
jin',9* t)l q } ao.e
c'T ' - r r « - — - i r rr e dpi 7 i -
T í¡? ’ Mt- ar 7 C?Tlu- •
fía. r-nyB resklerci^  ̂ , <*>i *« eelie ele 
MaüTonc®,, u/úmeio *if»4f piTcípai, pa-ra 
rcgporlet a 1 ?e eargoh que le resulta® 
m e\ e.moliente 499-37, que contra el 

ge mríruye ocr a *: »pi y.,r ' 
tu  g r a v ;  d e  d ese rc A o v . y  
míente qum do no «foctuino serf» de*A 
dlarMo rebelde.

Barerrlosa, 80 d# marzo de 122$.
Vj B.° 20i. Iniatrodte^-® Secrotâ - ’ 

río,
X M»— 72f

JUAN PümBLLO CLEMENTE, hijo 
Üe (Ca/mcio y d© Juana, natural d© B i- 
fio!, proyímte de Valensoia.> áamlcOiado 
fdStimaimente m. Oomellá, ue oñcio jor* 
n«aeror n^cMo el 18 de julio de 1913# 
y euya.e «eñas son: pelo castaño, cejas; 
al pelo. offOB pardo», nariz ragiulax, 
te  r^iiler, boca, regula?, c^lor rnr(®, 
y  &eña$ «paFticulareH nlnf / ; m rr¿  

en el plazo- Ic L « $
f^artir de *s. pobllcacióo de la 
raquis!toTla ante #1 S-eeretarlo Relatcar 
riúmero 2 del Tribunal Militar Ferina- 
5?i€-m;f/B da Oalaüufia cuya resldeiscm oñ** 
féla es calle de Mallorca, número 2114,- 
fgrrnD o a- m m  responde? a Ion «sargos* 
quí ta multen en ©1 expedíante núm.©* 
10 4 S0-87 que contra- -eí ratemo so ins
truye por te (su¡puer?m falta, grave de 
deserción, y te jo  aiporcíMimiento qu« 
de no ©f©etuarlo será declarado ro» 
te la  a

Barceno©®* 8 O do marzo de 19,18.
V* BA E | lBBtriictor>DIíll Becreta* 

i^.a
J. M.— 72$

RAMON BAUM mmAB  CUBCK), feij# 
tío Rasném y do Max^arMa, m te a l
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de Cornellá, ¡provincia de Barcelona, 
domiciliado últimamente en Cornelia, 
(de oficio mecánico, nacido el día 5 de 
marzo de 1913 y cuyas señas son: 
estatura T674 metros, pelo negro, ce
jas ai ¡pelo, ojos pardos, nariz regular, 
frente despejada, y señas (particulares 
ninguna; deberá icomjparecer'en el pla
zo de diez -días ante el Secretario Re
lator número 2 del Tribunal Militar 
Permanente de Cataluña,, cuya residen
cia oficial es calle de Mallorca, núme
ro 2 64, ¡para responder a los cargos 
¡que le resultan en e!l expediente núme
ro 490-37, que contra el mismo se ins
truye por la supuesta falta grav°> de 
deserción, y bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado re- 
feeflíde.
y Barcelona, SO de marzo de 1938.

V.° B.° El Instructor.— El Secreta
rio.

J. M.— 730

SEBASTIAN ROGER GALLES, hi
jo de Hipólito y de Ramona, natural de 
Castelltersol, provincia de Barcelona, 
domiciliado últimamente en Barcelo
na, nacido el dia 22 de Marzo de 1915, 
de oficio químico, y cuyas señas son: 
pelo castaño, cejas aV pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba regular, boca re
gular, color sano, y señas particulares 
ninguna; deberá comparecer en el pla
zo de 10 días ante el Secretario Rela
tor Instructor número 2 de' Tribunal 
Militar Permanente de Cataluña, cu
ya residencia oficial es calle de Ma
llorca, núm. 264, pral., para responder 

los cargos que le resultan en la cau
sa número 922 de 1938, que contra el 
mismo se instruye por et supuesto de
lito de deserción frente al enemigo, y 
bajo apercibimiento que, de no afec
tarlo, será declarado rebelde.

Barcelona, a 31 de Marzo de 1938.— 
V.° B.° — El Instructor (ilegible). — 
El Secretario (ilegible).

J. M,—731

SENTENCIA

En ¡la ¡ciudad de Valencia, a cuatro 
de junio de mil novecientos treinta y 
siete; en el recurso contencioso admi
nistrativo que pende ante esta Sala 
en única instancia, entre ¡partes, ¡de ¡1a 
una y ¡como demandante, la Sociedad 
Anónima Española denominada Com
pañía del Ferrocarril de la -Oa.rolina y 
prolongación, representada por el pro
curador don Ruperto Aicua y Murillo, 
fea jo la dirección del Letrado don Luis 
Mana; y de otra, coimo demandada, la 
Administración General del Estado, re
presentada por el Ministerio Fiscal, 
©obre -revocación o ¡subsistencia del 
acuerdo del Tribunal Económico Ad
ministrativo Central, de quince de No
viembre de mil novecientos veintinue
ve, sobre pago del impuesto del tim
bre de las acciones de la Compañía re
currente.

VISTO el .presente -recurso por ¡los 
Comisarios de la Administración Ge
neral ¡del Estado y la Sala Tercera de 
¡este Tribunal Supremo, m dicta esta 
©entonela, ¡actuando oomO ponente el 
J&agístnado Pérez Jotre.

RESULTANDO 
Primero: La Compañía de Ferroca

rriles de La Carolina y prolongación 
solicitó de la Dirección General del 
Timbre la exención del impuesto de 
emisión correspondiente a los valores 
representativos de su . capital, invo
cando para ello el Real Decreto de 
doce de Julio de mil novecientos vein
ticuatro, que declaró la exención de 
derechos' ¡reales y timbre piara las Com
pañía» de Ferro car rile» acogida» al ré
gimen y beneficios establecidos por 
el mismo en el apartado ¡b) de su se
gunda disposición adicional, y que en 
el supuesto de que no se estimara tal 
exención, ¡se le autorizase para satis
facer en metálico! el importe del refe
ridlo impuesto, el Centro directivo, por 
acuerdo de once ¡de» abril de ¡mil nove
cientos veintiocho, se limitó a autori
zar el ¡pago en metálico por la canti
dad de treinta mil cuatrocientas set en 
ta y dos pesets oohento céntimos a 
que ascendía ¡la ¡liquidación, ¡abstenién
dose de tratar el extremo relacionado 
«con la exención que en primer término 
había «solicitado la Sociedad.

Segundo: Se inteppuso recurso
contra eü anterior a-cuerdo ¡ante el Tri
bunal Económico Administrati vo Cen
tral el que con fecha 5 de Octubre de 
mil novecientos veintiocho, dictó 
acuerdo declarando la nulidad del re
currido, en atención a que había de
jado sin decidir la cuestión principal^ 
o ¡sea la referente a la esemeión solici
tada, disponiendo la devolución del ex
pediente aíl üentro directivo para que 
-resolviera acerca de dicho extremo en 
la forma que estimarse procedente. 

Tercero: Oón; fecha veinticuatro
de Noviembre de mil novecientos vein
tiocho, la Dirección general del Tim
bre acordó desestimar la exención so
licitada, invocando ¡para ello los si
guientes fundamentos: que el apartado 
fe) del número once del artículo dos
cientos tres de íla vigente Ley del Tim
bre en armonía con la ¡letra b) de la 
segunda disposición adicional del Real 
Decreto-Ley de doce de julio de mil 
novecientos veinticuatro, en que m es
tablecieron las bases relativas al nue
vo régimen ferroviario, dispone que 
gozarán durante ocho años de exen
ción del impuesto del timbre "Las 
operaciones conducente» -a domiciliar 
en España el pago, exclusivamente en 
pesetas de los dividendo» de acciones 
y de los intereses y amortización ese de 
obligaciones de las empresas ferrovia
rias” , y que, dicha exención, que se 
concreta a las operaciones que reali
cen las empresas ferroviarias con la 
finalidad indicada, y es aplicable al 
timbre ¡que grava los documentos e»n 
que tales operaciones se llevan a 
cabo, no puede declararse extensiva 
al impuesto de timbre de emisión que 
se regula en los artículos ciento cin
cuenta y ocho y siguientes de la Ley 
del Ramo, ¡por cnanto que dicho tribu
to grava directamente los títulos ex
tractos o certificados de acciones, así 
como las obligaciones, cédulas. bonos 
y demás valores ¡de esta calase que se 
pongan en ¡circulación por los -Bancos, 
Saciedades, Compañías «de Crédito, fe
rrocarriles, comercio, industrias, iminas 
y demás empresas.

Cuarto: Contra la resolución indi
cada, en el número anterior, de la 
Dirección Generad del Timbre, se ínter 
puso por la expresada Sociedad, recur
so ante el Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central, el que con fecha 
quince de Noviembre de mil novecien
tos veintinueve dictó el siguiente acner 
do: “El Tribunal Económico-adminis
trativo Central, en sesión de hoy, 
¡acuerda desestimar el recurso inter
puesto por la Compañía, del Ferrocarril: 
de La Carolina y Prolongaciones, de
clarando, en consecuencia, firme- y sub
sistente eíi acuerdo apelada”

La Sociedad expresada, representa
da por el Procurador don Ruperto Ai
cua Murillo, interpuso recurso oonten- 
cioso-administrativo, contra, el ¡acuer
do «del Tribunal ¡Central y previos los 
trámites legales, formalizó la ¡oportu
na demanda, que apoyó en las elguienr- 
tes razones de hecho : La Sociedad And 
nimia Belga denominada “Coimpagnie 
Chemims de Fer de La Caroline et Ex
tensión»” se estableció en España .por 
tener en este país todo ®u negocio so
cial, consistente en la explotación del 
Ferrocarril de La Carolina ¡a San, Ro
que y de este punto a Linares, cuyas 
concesiones fueron otorgadas a ¡dicha 
Sociedad por el Ministerio de Fomen
to, en los años ¡de ¡mil novecientios ©teta 
y mili novecientos nueve. Al estable
cerse un nuevo régimen ferroviario po«r 
Real Decreto - Ley de doce de Julio de 
mil novecientos veinticuatro, ¡la Oonipa 
ñía mencionada solicitó en forma de» 
gal la sumisión a ¡aquél con todos’ lo» 
derechos y <obl4gacio¡ne¡s que en el mis
mo se determinan. Incoado él expe
diente que motivó la solicitud aludi
da, los ingenieros del Eistado procedie
ron al avalúo de ¡los bienes social es» 
declarando en el dictamen que al efec
to formularon qu la explotación y adrnl 
uistración del negocio social- se había 
llevado con tal acierto y moralidad, 
que ninguna otra compañía los había 
superado. Con vista de este dictamen 
una Real Orden de trece de Julio ¡de 
mil novecientos veintiséis, acordada 
en Consejo de Ministros y ¡publicada 
en la “Gaceta de Madrid” del veints 
de Julio de mi 1 novecientos veinti
séis, dispuso el ingreso de ¡la “Cbm- 
¡pagnie de Chemins de Fer de la Caro
lina et Extensión»” en el nuevo régi
men ferroviario.

Con el fin de nacionalizar las em
presas concesionarias de servicios pú
blicos se dictó un Decreto-ley en^doc© 
de Junio de mil novecientos veínticuar 
tro que estableció en el número segun
do, apartado b) de la primera de sus 
disposiciones adicionales lo siguiente: 
Segundo: Durante él plazo de ocho 
años, a partir de la fecha en que 3» 
aprueben estas bases, seguirán las 
exenciones a que se refiere los dos 
párrafos siguientes: d) También esta
rán exentas del pago de dichos im
puestos (derechos reales y timbre), las 
operaciones conducentes a domicilia? 
en España el pago, exclusivamente m 
pesetas de los dividendos de acciongf 
y de los intereses y amortizaciones 6é 
obligaciones de las Empresas ferrov% 
rias. Asimismo gozarán de la Cita# 
exención los actos y convenios de díá-
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ttúnudón, cancelación y  tr&nsferencii 
80 hiípocec&a, emisión y  recogida de 
CftJÜgaeiones, aumento y reducción deJ 
capital social que para colocarse m 
las condiciones de Im  de activo -sa* 
neado o para ejecuto los contratos 
o convenios a que se refiere el apartar 
do a) realicen por si mismas o con
cierten con sus acreedores las empre* 
¿as concesionarias acogidas al régi
men y beneficios de este Real Decreto, 
Con vista de las disposiciones lega
les citadas, y habida cuenta, de que la 
"Compagnía de chemin® de fe? de Im  
Carolina et extenaíons”* no habla po
dido repartir dividendos a sus accio
nistas desde su fundación y que tenia 
una carga de obligaciones, cuyos 'In
tereses sólo se pooia satisfacer en 
parte, decidió domiciliar en España el 
pago en pesetas a© los dividendos de 
•us acciones y sanear su capital me- 
diame la amortización de obligacio
nes, colocándose de este modo dentro 
de las condiciones exigidas por «ft B@~ 
creto4ey ante© citado con el derecho 
subsiguiente a ser liberada del pago 
de los impuestos cíe! Timbre y Dere
chos reales, tomo ©I ¿Jecroto-Ley ante» 
adormente indicado no podía ser ca
suístico, m  limitó a establecer escue
tamente el precepto sustantivo, y  que* 
46 a lia discreción d© los que m  aco
gieron % él, determinar la forma de 
acoplarse e sus disposiciones.

Consecuente con este criterio, la 
M.Compagnie de ©hernias de fer Ú® 
Da Carolina et extenmons”; estimó que 
él .medio más eficaz y  m ás claro para 
domiciliar m  España al pago en pese
tas de los dividendos de mis acciones y 
sánear su Activo* 'éra constituir ...mía 
Sociedad .anónima. española con lia'c de~ 
nominación de Compañía cM Ferroca
rril de L a Carolina y Prolongaciones» 
a la. cual, aportara todo m activo y  
todo bu pasivo ia  sociedad belga "Com 
pagine de chemins de fer de L a Caro- 
fina et extensión” , quedando aquélla 
subrogada en todos los derechos y  
obligaciones de ésta Previo cumpli
miento de las .clones estatuta
rias y  demás .** n  ladea legales, se 
otorgó la  escr* u 53 «V constitución de 
la. Sociedad, anón una denominada 
"Compañía del Ferrocarril de La Ca
rolina y  Prolongación", y  en ella se 
establece lo siguiente:

A ) E l capital de la sociedad m fija 
er tro»* millones ciento T  t - cua
tro »v < aoscientas cin tas,
y * ,i representado pe i itas
-curro as acciones p r h í'p , 3,0 a ^erie 
A   ̂ oúioclent&s oír cuenta
w  * rene B  de fio®»
rm f ' ' 'o  p w  í ■*$, c&ua m ía.;

1 1 í-j  ̂ e. * \  r . CviV en
.0 < '*  ̂ t n L Y * , , v i ro y

pa v,,. jos mi! a - u ^  : - « ? se
la L'-uecrid jL/q r lo-a crê Jd. pata ser 
can„\ .< us por accoues do 1 l  *jcciukvfi 
bet-L . razón de cuatro -de éstas por 
cari1 1 - * ‘lo la Sociedad Española
Com ían l «i*r Ferrocarril de La [Ca
rolina y  Prolongación.
. €) Toóos los^ derechos de los 

©feligackmísí&s deT la. pampañ.í'a belga 
quedan extinguidos .mediante ha en tre
g a  fii© ochocientas cuarenta y  siete 
accionas privilegiada©, o de lia serle 
A  y  nueve' m i ochocientas cincuen
ta ¡irvhmm bTfijn# r t o  ® déla seria B..

iq¡ue serán canjeadas por. im  obilgia- 
©ione» ¡m circulación de la Sociedad
belíga >m la ©iguient© forma: Las
ochocientas cuarenta- y siete acdon¡6s 
privüegiiafiaB o de I& serie A* serán 
canjeada# por otras to ta s  obligacío- 
ote® de prioridad más por deotto- «a 
circulación de .la Sociedad ¡belga; 
nueve mil ochocientas cincuenta a©~ 
©iones ordinarias o de la  serte B. de 
ia Sociedad Española m  canjearás 
¡por nueve mil ochocientas cincuenta 
obligaciones de inania variable en cir
culación, a  masón de una. acción de la 
Sociedad. (Española por igrupo com
puesta de una obligación & renta ,fi
ja y otra de renta variable de- la' So
ciedad belíga,

ID) ©1 pago de los dividendo® do 
las accionas tanto activa© como pasi
vas m  afectará predsaonente en el do
micilio (social (ílánares) y ©n pesetas 
o moneda española de curso letg&L. 
Aunque ia Sociedad así constituida no 
tiene duda de haberse acomodado a 
las disposiciones del Decreto-Ley do 
doce de Julio de mil novecienitos (veto 
ticuatro y  ©sitar por ©lio* exenta del 
pago de loa impuestos de derechos 
Xtealie# y  Timbre buho de acudir' al 
Ministerio de Fomento para que de
claras© que tas actos realizados por 
la© dos entidades mencionadas está® 
comprehtíidos en el ^ecreto-juey de do
ce fie Julio de mil novecientos veinti
cuatro.

De acuesdo con esta- petición el Mi
nisterio- a© Fomento "dictó" uña Ftoál
O íd en en' treinta de enero de mil a&~ 
Tedentos veintiocho» cuya part©' dispo
sitiva die© lo 'siguiente.:'' 11, jM , a í Rey  
Cq. B. g  j  d e . «acuend0 ©on- lo propues
to: por ésta 'Direócifón 'Igenéraí y  con lo 
informado por él Consejo Superior d e ' 
FerrooaTrlies ha tenido a bien dispo
n er-so bre petición de la Compañía 
concesionaria de los ...ferrocarriles se
cundarios de L a  Oarolina & San Ho
que y  de San Hoque a  Linares. Prim e
ro, Que -procede declarar y poner en 
conocimiento del Ministerio de Ha
cienda, que con arreglo al apartado
B) de la segunda disposición adicional 
del HeaJ Decreto-Ley de doce de ju lio  
de m il novecientos veinticuatro díuán 
exentas de pago de impuestos de de- 
rochas reales y Timbre las operaciones 
conducentes a domidiiar en España el 
pa«go exclusivamente en pesetas, de los 
dxriaeiH c o acciones y de los intere- 
fív ion de • obligaciones que
so o At noia de la transferencia
¡de vonc autorLaci-a por la  Real
Orden ele’ siete de julio último. Lo que 
traslado a Y. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde a Y . E. 
muchos años, Madrid, treinta de ene
ro ele- mil novecientos veintiocho.'—-El 
Director Genera/,. A . Saquíneto, rubri
cado/9

Como él. texto que antecede, pecaba 
de obscuridad se pidió y obtuvo dal 
Ministerio que la dicta, otra Real Or
den aclaratoria ele quince de febrero 
de mil novecientos veintiocho que di
ce así: "S, M. él Rey (q. D. g.) ha' 
tenido a bien declarar que la transfe- 
.rencia de *1as comees iones de los Fe
rrocarril de i^a Carolina y Prolonga- 
q*uo y de San Hoque a Linares a la ■ 
Sociedad ¡E-sp&fiüRy Compañía del Fe- 
?2*o<8fi.F.rXI d€ I a  Oaroltoa p Prolonga ,

clones m ^peraielón eomseeuein&a ele m 
R. O de siete úe ju lio  ¡de m il novecien
tas veintisiete, que la autorizó a la®- 
tancía de la Comipafiia belga, entonce# 
concesionaria de las mismas líneas, eo-B 
ia  finalidad de dom M 'liar en. España 
cxeluei.vaim.ente en pesetas, el pago de 
los dividendos fie sus acciones y el# 
los intereses y  aimortizsudón de sus 
ofbUlga&iones; emeont^ánído-se en conse- 
cuemcla, com.-p»reii'fbda en la ^xenelós a 
que se refiere la Real Orden fi@ treín* 
ta  de enero ^rróxim1» pasado, -qu# 
(vportunament© ítié comunica,da a es® 
Ministerio. Lo que traslado a  V. I. pa
ira su conocimiento y fiemás efectos» 
Dios guarde a, Y , I. muchos años. Ma
drid, quince de febrero d© mil nove
cientos veintiocho, E i Director general» 
P, D.. firm ado, J, Luis Miar.®.

Con anf.eced.eiuteE1 s© presentó
‘lia .ascritum fie con^titudón- de Xa- Bo- 
ciedadi í̂a:-aftod:a "Coi».pañis- déí Fe- 
rrocarril fie la Ctoolina J Paro-lio ugs*» 
done©” en la Oficina Hq-u&fiefior-i d# 
tas iiiipu'es'tios de DeT’eehos r.ealee y 
Timbre, la cual 'giró la üquidación 
por am'bo©’ conceptos,, y habiéndose re- 
oufrrifio contra ¿lia ante al Triibu'nal 
Econ6nü«o^admini®tmtivo provineí ai» 
amuló ¡la Mquídaicióii del Ém¡puc0U> 4# 
Derechos Reales, por estar incluida ia 
Compañía en la exención establecida en 
«él Deoreto-»ley de doe© fie Julio fie mil 
noveedentos vedatleuátro- .y m  abstuvo 
fie resolver ©21 «manió-ai -topuesta del 
Tlmibre por virtud de ta -fiispuesto- en 
«4 ¡artículo veintitrés' fiel Hegilamento 
de Procedteiéenbo; pero reservé al re- 
cúrrente el dar ©olio :¡& reproducir bvl 
reolamación,, -Se utilizó ¡este fierécho; «á 
tóaciéñ y acordó anular Ha liquidación 
propio Tribunal estimó nuestra recia- 
de 'exceso de Timbre con, devolución 
¡de ©u importe a m í poderdante. ■
acciones y ¡oMigacioiies fia ia-

Como para realizar el can je de »a« 
«era preciso-tener is& accionas de éstas 
©xtiniguMa por la  Sociedad naciónt© 
era preciso tener las acciones cía ésta 
con todos los requiri’ 'z ¡ ; r>*"̂
sentó rfii.n instancia ai "auor Di rea or 
Gonieral do? I  habré solí citando decla
rase <la exención, fiel Timbre corres
pondiendo a las acciones y que autori
zara a  poner un, cajetín  en. las accio
nes haciendo constar dicho extremo, y 
míe sí no se accedía :a ello &e autorizara 
% :mi mandante a hacer el ingreso- en 
metálico fiel im porté fie dicho Tim bre 
con ta reserva de todos- 1-og dererho» 
de aquél para recurrir a la Superiori
dad en el caso d-s que no se declara
se ia exención, L a  Direaeión del Tim 
bre se limitó a, liquidar el impuesto 
•del Timbre de las acciones sin decla
ración alguna en cuanto a  la, exénción 

solicitada, a intedpuesto r»*r 11 «o de 
alzada ante el Tribunal L< - nico- 
adíDiinis'lraiivo ' Centra,!, e^ír Jicordó 
anúilar el acuerdo de la Dirección del 
Timbre y rem itir el expediente a di
cho Centro a, fin  de que resolviera, so
bre ha petición de exención form aliza
da ¡por mi parte. L a  Dirección riel 
Tim bre denegó la exención solicitada 
a interpuesto recurso ele alzada ante 
©1 Tribunal Sk^néonico-adminisfrat-ivo 
Central, éste confirmó el acuerdo d# 
la  Dirección y  contra esta rmolmióm
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ge interpuso el presente recurso con- 
tencioso-administrativo.

A  continuación se ¡adujeron; ¡las ra
bones jurídicas que se estimaron- opór- 
touas ¡por la ¡Gio.mspañia recurriente y 
aoaíbó por suplicar se revocara la re
solución reclamada, declarando que la 
Compañía del Ferrocarril de La par 
colina y Prolongaciones está exenta 
del pago del Timbre ¡que grava sus .ac
ciones y ,se proceda en consecuencia 
a la devolución de las cantidades sa
tisfechas ipor dicho (Concepto.

Quinto: El Fiscal contestó a la-
demanda oponiéndose a ¡ella por las 
razones jurídicas que estimó conve
niente aducir, pidiendo m  dictara -sen
tencia absolviendo a la Ad ministra- 
ción ¡pública y confirmando el acuer
do recurrido. La contestación la apo
ya en los siguientes hechos; “¡La 
(Compañía del Ferrocarril de La pa
rolina y Prolongaciones” , (solicitó de 
la -Dirección general del Timbre la 
«L&ención del impuesto del de emisión 
©arrespondiente a los valores repre
sentativos de su capital al amparo de 
lo dispuesto en ei Real Decreto de 
idoce de Julio de mil novecientos 
veinticuatro, y en el caso de que a 
alio no hubiere lugar, ¡fuese (autoriza
da par satisfacer en metálico el im 
porte de diodo impuesto; ¡habiéndose 
limitado la citada Dirección a conce
der la segunda de las indioa^as peti
ciones . Del expresado acuerdo, recu
rrió en alzada la Oompañía deman
dante ante el Tribunal Central, decla
rando éste la nulidad del mencionado 
acuerdo, ¡por no haber resuelto la 
¡cuestión principal, que era la relati
va a ¡1a ¡exención que se pretendía, 
habiendo sido devuelto en consecuen
cia el expediente a la Dirección del 
Timbre, lia cual en veinticuatro dé 
Noviembre de mil novecientos vem- 
tiodho desestimó la petición de la 
pompadla, dando al apartado b) del 
¡número primero del artículo doscien
tos tres de la Ley del Timbre, en re
lación con 10 dispuesto ¡en el inciso 
ib) del Rea] Decreto-Ley de doce de 
Julio de mil novecientos veinticuatro 
estableciendo el nuevo régimen ferro
viario, l a  debida interpretación; asi
mismo tuvo en cuenta la Dirección 
del Timbre lo prevenido en los artí
culos ciento cincuenta y ocho y si
guientes de la correspondiente Ley.

En quince de Noviembre de mil no
vecientos veintinueve, dictó resolu
ción ,©i Tribunal [Central des estira a- 
toria del recurso promovido ante el 
mismo por la- Compañía del Ferroca
rril de La .Carolina ¡y Prolongaciones;, 
confirmando en consecuencia el fallo 
apelado.

(Contra el acuerdo del Tribunal 
Oentrai se ¡ha interpuesto por el (Pro
curador don Ruperto Aicua en nom
bre de la citada ¡Compañía el presente 
recurso; acompañando a su escrito de 
demanda, varias* copias ¡y documentos 
al objeto ¡de acreditar según manifies
ta de terminados extremos ¡que juzga, 
(de interés para su solicitud que él su
plicó de aquella fórmula.

■ (CONSIDERANDO ■
Primero; El apartado b) del artí

culo ¡doscientos tres 'de la Ley del Tim
bre de once de Mayo de mil novecien
tos veintiséis, vigente en la fecha en 
que se emitieron las acciones y se 
practicó la liquidación, objeto de este 
recurso, preceptúa en armonía con el 
apartado b) de la primera disposición 
adicional del Deeretodey de doce de 
Julio (de mil novecientos veinticuatro, 
que gozaran de exención ¡durante ocho, 
años “ las operaciones conducentes a 
domiciliar en España el pago exclusi
vamente en pesetas, de los ¡dividen
dos de ¡acciones y  de los. intereses y 
¡amortizaciones de obligaciones de las 
■empresas fierro vi arios; tes actos y 
¡conveniosi ¡de ¡disminución!# cancelación 
y transferencia de hipotecas, ¡emisión 
y recogida de obligaciones, aumento 
y reducción del capital social para 
colocarse en las condiciomes del ¡activo 
saneado, o para ejecutar los contra
tos o convenios a ¡que se .refiere el 
apartado a ), realicen ¡por sí mismas 
o concierten con sus acreedores las 
empresas concesionarias' acogidas a 
los beneficios de este iDecreto-fLey” .

Segundo: Dados los términos del ar
tículo transcrito debe interpretarse 
éste, sin darle una extensión mayor de 
lo que resulta de su texto. Por tanto 
la exención solo alcanza a los docu
mentos en que se formalicen las ope
raciones a que dicho precepto se re
fiere, entre cuyas operaciones no se 
encuentra comprendida la emisión de 
acciones, que es un acto distinto so
metido a un timbre especial, impues
to directamente sobre el título. Üebido 
a ello la emisión realizada por la So
ciedad recurrente está sujeta al Tim
bre que fijan ios artículos ciento cin
cuenta y  ocho y siguientes de la cita
da Ley.

Tercero: Las Reales Ordenes del 
Ministerio de Fromento de treinta de 
Enero y quince de Febrero de mil no
vecientos veintiocho, que invoca la 
Compañía recurrente, no están en dis
conformidad con la interpretación 
dada. En efecto, ambas disposiciones 
se limitan a declarar exenta de los 
impuestos ae derechos reales y Tim
bre, la transferencia da las concesio
nes de ferrocarriles de La Carolina a 
San Roque y de San Roque a Linares 
que se hacen a favor de la Sociedad 
Española “Compañía del Ferrocarril de 
La Carolina y Prolongaciones” , por 
tratarse de operación comprendida 
en el apartado b) de la primera dis
posición adicional del Decreto-ley de 
doce de Julio de mil novecientos vein
ticuatro. sus decir, la exención se re
fiere sólo a la transferencia y ésta 
quedó consumada en la escritura de 
constitución de dicha Sociedad, a Tb 
cual aportó la anterior concesionaria 
“Compagnie de chemins de fer de La 
Carolina et extensions” , las lineas fé
rreas. La emisión de acciones es por 
consiguiente acto posterior a la trans
ferencia e independiente de ella.

F A L L O
Se absuelve a la Administración del 

recurso interpuesto y se declara firme 
y subsistente efl Acuerdo recurrido del 
Tribunal Económico - Administrativo 
Central.

Por en(ft w m  ̂ ¡* '<< j
manila ilu hm fht dlc 11 ji * iW \m m\
JKrfz Imfff y ir ¡fin«  mu |Mini|rmi|1itii
Rubrican**.

túlíIfiMí iiiiii fjiiiniNi | i|wiiiii|fiiiJu¡f «iiílbi ifíimrt1
la ant rmi wm  iitw pm Ll I1 uirnwui 

.. Sr ti lilanupl Prntz JMnc, lliaî íilniKi» 
do del Tribunal KMjvrft'Mw, ttwüicltorwiwtlto) 
audiencia pitallca m  al ilía. é e ’fMsgy,, I*.
Sección Primo a ti** l!,j iMíii wyinsai 
del mismo, de le qm iciüimo 
rio, certifico.

Valencia, a siete de Jumo irle   III
novecientos! treinta y Mete —A ¡Se¡rui
no Sarto.'—Rubricado.

SENTENCIA
En la Ciudad de Val en fia, o nimm 

do Junio* de 'mil novecientos treinta 
y siete1 e i  el recurro cunt* lucho «-¡'ol- 
mlnistrativo que ante esta Sala pen
do, en i.nica insancia^entre partes: do 
la. una y orno demandante la Sociedad 
Anónima “La, Papelera Española0 re
presentado- por el Procurador IX- Vi
cente Turón Bendicfho, bajo la direc
ción del Letrado' don Joaquín 'Ctia- 
paprfeta, y-de la otra la Administra
ción general del {Estado, representada 
por el Ministerio Fiscal, sobre revoca
ción o subsistencia del acuerdo del 
Tribunal Económico Administrativo 
Central de 11 de Febrero de 19 30 
sobre liquidación por la Tarifa se-

funda de la Contribución de TJtilida- 
es sobre los dividendos repartidos en 

neral ¡del Estado y  la Sala Tercera de 
Jnio de 1927.

VISTO el presente recurso por ios 
pomisarlos de la Administración ge- 
neta! del Estado y la Sala tercera de 
este Tribunal Supremo se dicta esta 
sentencia actuando como Ponente el 
Magistrado Torres Roldán.

■RESULTANDO
Primero. El Tribunal Económico 

Administrativo ¡Central dictó el 11 ¡de 
Febrero de 19*30, una ¡resolución cuya 
parte dispositiva dice así: “Este Tri
bunal Económico-Administrativo Cen
tral, en sesión del día de hoy acuerda 
desestimar el recurso de alzada do 
que queda hecho mérito (de la ¡Socie
dad “La Papelera Española” y que en 
ejecución de -este fallo se remitan por 
ei Tribunal de la provincia todos1 ¡los 
antecedentes de la liquidación impug 
nada al Jurado mixto ¡provincial a los 
efectos ique se indican en el últiimo 
Considerando.

Segundo. El Procurador don Vi
cente Turón y Bendicho presentó es
crito en nombre de la Sociedad “La 
Papelera Española” interponiendo re
curso contencioso-administrativo con
tra dicha resolución; y aportado el 
expediente administrativo se formuló 
por dicha representación la correspon
diente demanda, ¡en la ¡que concluyó 
solicitando que se ¡revocara la resolu
ción recurrida ¡y se decidiera que la 
Sociedad recurrente no estaba obliga
da a pagar el impuesto de la Tarifa 
segunda (que grava sobre las utilida
des de la riqueza mobiliaria a razón 
del 8’ 05 por 100 sobre la totalidad 
de loa dividendos y declarar por él



124 6  d e  A b r i l  1 9 3 8  G a c e ta  d e  la  R e p ú b lic a .-N ú m  9 6

fewfcrart© a©* « t e  a«foe ateetair asnea-
púnate, -cas 2-0'S cine fueron tánicamente 
tppailM as y  ¡con (exclusión ¡por eonid- 
jpúteite, del atribuido -a la s  a c c ió n : 
m  cartera y  a  rasó-a é t l  6'9-0 ¡por 100
r 1 ser ó¡st® e l tipo que corresponde & 

pi'OporeióE <m qu e m  b a ila  el ib©- 
^afielo repartido con capital des-ern*- 
&©l#a4o; 003. devolución a  la  Botó-edad 
(recurrente de las oaniM-adea eme se  le 
fc&ü .xdgtdo iadebidam.er.te, «apoyaote 
gsu pretensión 'en lo s  ¡tóigiTutees fina 
ém m -m im  &© ¡hedió;
Btovet 'atóoí ó;l iiiaac-€'.á;i coooooco 

Tg; ,:jia 13 de Diciembre de I8-26 
*£3Wc 1 te Tff r vic a dL& Papel-ora Ete-- 
r« f  *>?* - ©r la 4' l a i a  af.raeióo; de ÍRe^ 

«Mollean r> la piyoincu». de 'Vteev~. 
ya, una -o/ecl&r-ación jarada relativa s 
la ¡tarifa. segunda del tiaipuesto de u t l  
te&íi&fs -refenda a las- que a  cuente- 
del dividendo correspondiente a  dicho 
Hiño había aco-rdado .repartir a  sus 
»ctóoiií«t:aé on t%  •&© Foyiembr© «te 
I.ÍFXk

Im  < cxx*tkud dcA.íTuwIú a  uaeer tó e  
18/! 4 x  r v'.üíd} dividendo ár-1 en- 
r*vxte .Fm f  ̂ -  1,60r OD-d r^vlac* 
jpup :u p vxrte?».«? bj * vo p'u  ate na- 
íor ñor**- mi Jo te.« &ccmm~

Sin la declaración jur&tm * que ve- 
Blmos ¡rvf Mándanos, que aproba
d a  «proYislonatoeaite por la Adminis
tración de lien tas públicas d© Visear 

se íne ís  constar que el capital'de 
la  Boci^it-a testaba -repieteuitado ¡por 
B n f)t 0 % cite. de G00 pegote d«¡ va
lor jV' "> -al , icoeudla a iteOOO.QQO 
i&e ro e te s  Y eue, a "os vretos -ele- . 
trapueste, se había de lifteuir el. f e v ; 
jpbrte ,'d¿ te* reservas, que sagran U» 
sifema' <tecloración escena km a pes-e 
&fte ^  'y r Q esta .adición al 
cap ó m x  < sia por ja (Le©' 
a   ̂ f^ct •« .:iof rep icaos
fti *>r n 3 I  ̂ ¿xx ,00  rensrti--
id* * v a v¿or ■ a*?, >e liaute c i- • 

â¿ a  *i xcs de ‘1® Üqn*dación 
len 7»(,,YrciÓTi del 3 ’48 po“ 3uu cor; 

-ri* ’b ¿elsiendo ser if!au><j7 a  ra*
fA  ̂ 0 b ' 0 o -por 100, Jo* 1»t prn.,. a
Cíoí* rj a cuota a oath, ~ .̂.. v r
fijada ^sobre -esta b«,se 0 0 mO p©' 
¡Bê áA dr Iss que d -.dû icla.® T30 pesa- 
t&£ va* c*. acepto da X ^or 10-0 de pre-- 
m b  f © cobran m. tl^lrn una cuota. Ii- 
l|ublr i-» 87,120 rpeset&s, cM.ra que, 
cora,; antss s-8 índica, ¡fuó provisional- 
tn.en¡t« ac.eiptada por la  ,á cíimlüistm-- 
felón ?1< Centra M.biieas d€> la prortón 
tela \tecaja,,.

do?* de Abril de 1921 s-cordó la  
B o í l c r ' h roriraa feLa F . pelom E.,s- 
|?¿vi'‘-i: - op 'tiür a «sur artóoni-s-t^
l>iUr J ’7‘l-r„]r > 8j r p j i  7170 de IO¿í 
bcüPlelo;* n f*'j *'1 > ho ante-
Tiru' que tarrnh’a í'íí de por 10Ü y  
f i m  m  limo efectivo ^  -¡'r -i.ikiee de 
guillo ílel -.mismo año f ] b

€t>n es-te motivo dirigió e  i-a Xkda- 
pitóos 4 h  Hademcb?. de ■ V te y a  que 
llerp JtuC de 5 do Jhiio siguiente, 
feeorLyai.^do una nn-asva doblara- 
feáea luis -a -la que n¿-ob'A&t:&bn. 
que ei if i s  ero de acciones suscritas 
fer*a de lá.dSt) ood un valor nominal 
totalcaesi t.ft deseiubotsado de pegatas 
B9.180.0C0 p o itm  er en ca.rif.ra ,1.640 
s^cionee' refp>.reson-tativas do un  eapí-tai 
$m  €>30,0.00 ¡pe^eta^ y partiendo de la

bas-s, que se deducía d« -estos tales- 
manifegítatóoii^ de o.up .el divid-enda 
repartido se x  nebí a afevtedo á 3-íís 
7 8 .3 8 * £ -1 »ces en . circulación, cuyos 
tened h < o hablen percibido y so  1
1&&- acclc t § en carrera :qti© no ,esta-
b3.11 -a >jv imadas, solicitó  que ín-em  
aprobada la liquidatóós prasr.jutadar 
para faz '  t \ r  ingreso líquido de 
s e t is  ?r 4^6 7.' í? qj-*"' su juicio queda
ba » ’ q » * Ir cuota de 1 7.-058,96 -pe-

que u na2:-ón ie l u590 por 100
había 1:0 prigor, p.aa ve& -ded-ucídan 
t?  'x^:‘ fo r^ íi;; ingresadas el Uqui- 
ú k .: 'b--d*usdo a cuca la y ©íL 1. por 
Km) de er/oraBsa.

-.75ai p^rvi-encia le  las- dec-.f-aracioneb a 
que se /lir. bocho alusión en los dos 
pre^efYrxjf aoartades. practicó la 
Áanr 1 ̂ l f ' n  lf  F 1 í & Fñlbltoa7 #©
la delegación ,B j><- al cié Hacienda
de V'ZCf-ya *h © liyihdarcóla
provisional ael Inio e»to de U tilidades
p o r c i n ' t  ^ccuiK'J-i.

f'^pf i 5 r, o s  ¡etecvos ae  *iquM-ación, 
*V3d >uí»íj, ¡10.000.00-0.

d^órc-sr importe de las qua m
h^i^n  f cnmcrii, S20.000.

^   ̂ ¡c h  « ^e-tóen-es «n. circula- -

A i -m j"n 1 k> ' rs e rv a s  6.3080^54,01., 
rV»tu> a ios- sreot-os'-de lifixi-

ú m l ó n  45,498.654,*01,
Para  d'etera.üun^ la- nax-t-  ̂ del foen©- 

ücío prnced.er-te del abono del dK 1- 
- m.p c ¡ criarle j \  © a los e \ ac» 

los y.V J .y t ;  1, : «r / h«b1a d; tom 
p-^’ c <■ ” ’i cu<* rt ¡ b  p~n<
-  ̂ - oT"U m ñ ^ i  ral^^ 3© 1 c
* m  1 . /  * , c C7*z C  ̂ X  J C». ¡
Ta 1 oc*^*"5 fu ^  *'*3 bailaban on
ó id! o ferr ôxte* y lijando & z  
en K  " f 5 ' p,77 roesf-t^^r fijó pro
por ten1 - -q pino o oeuofbJo *ú  

m s  r  r y--  ̂ m e,í ' 1 
1sí3 ¡V o q ,  3a expmsaito
Pilcaba *m© el capital de la Sociedad 
a tcf! erv-cios de la  liquidación era d© 
45.496.6b4.€i p¿?óu;a y Vx óíY 
dos q re  hoblar/ die ñe •,1
njnnt.0 5 ni aa ’ tn p jeL ’̂  ? j Tr i "iti
rio tc r rn i  bib iac d« *33 rxuipus-a 'U? 
por ia » wKi»4 de repartid ¿ a n  ^yyj. 
y  por dlJ.bdd^S (pe^etiA ^  oo(up>- 
mentarlOj sentó la OftciBa Liquidé*’ 
dora -i*4gmj;-a¡nt.̂  supuestos de *!& IX- 
Q-uidae¿ón-, 

i3:irdd^ndeE.
A cuanta, X,S-íi-0»08fí 
€hn¿phn::.a:ola?lQ. LdOíj.OOO pe^-taik 
•Totals ;LS00.0'08‘

• Proporción dói divíd^nüo cea Bl 
rdtal t,t -¿5 4 93,654 01 fijo.do r* lc*:& 
eíncti... ... ia Jqnk!neióiis 7,0.^, 

iDiiVJÓen lo n ♦ re ata» .1.. 8 00.0 no.
P a . as los íilvidencP-s m t *uI‘>ty° 

íF tav-?ntc"
Divide camplem-eatsrlo Y í? 

poj /t r-.,.í.ídacl non ,&i espita:
que í!3 r  4 empleado e:7, diobo t4v* 
a l t e r o  •> " b x :'58.

Teto,i nr>'"a-uDdo h m t  de liquida 
cíón, 2 .0 1

Tipo aplicable ip-or esresier ixt< 7  
por 100 -é*,l OMpítal social C7?07y 
S ’03.

•Con estos antjeeedert€>s que no# lie
mos Bvnmi-tMo exponer haciendo mv&& 
ligxrns variante» para lograr -mayor 
oltódacl» uere alterar »u*

de^i apódale®, gie pracücé X#. m sr^s^. 
t e s

L iquM a^ife <M po.r tarifa
3egn:o,ílac

:Bei2efi:?.io;i liquidable^.. ^ ^
EY-5 acbr^ loa pe&e. t i

162.4 7 3*3 5.
A do&ucir por premio cíe eobr^-Ui^ 

X.5S4.73,
‘Bücreniv-a Hó) ^ ^  m f

p o r  In liqulda-^léii ón 2 7 ó t 
dfó lS‘28, 87,120..

XAqni-dn y mhx<%r, 1 Z .. 133.57, 
líá  náatiílad de .pesetas 7-3,i;&i>x1f 

resultante de Buta Ibinidnelóh filé Ib- 
£‘Tes&d.a ci Tesoro el día ,M- d i  -Oĉ  
itubre- úq  10SX, jusuK e dá- 1%
earta de psga correapondiente -El men- 
daruiento de ingreso número 751 
prenenismoi? coa el escrito, de tmerp<^ 
sietón doi xecórso y obm ml<!a al 
rollo de Sala,

Eli l 'l  ¿e O'Ubcfr v> jó r  ó t h d é  
la Sociedad Papal-era 
reclamación ¡económico - adoilBietrati- 
va- cou-tra e' acto adndrlrtraiJve q u t 
llevaba consigo la llquidnriec ñv c a l  
ie  íií. íi-e-üho- re»feTeiíe!a,

Hln B-0 d& NO’VÍ^idbre ite US'- ¡r&̂ oir 
í1é el Tribunal Proveí cual See-ncsuíc^ 
Administrativo áo Yiroaya prim ^ 
ra iusUneia roeursc o revl&ruaeión 
Interpu-osto. dcmogantlo lo que m  eli^  
f¥© p e d í^  y  confirmando' te. .liquM atóós 
Imituf-n.-Ma,,

Coid.r:: la TCñd.ildlóf- qre * Vñ;'©*-
ría ti ei apartarlo ' anfe'-rio-r. ve teievp-ip» 
go ea eeerde óx 31 de Enero  
19-2S proee-óentn rbenito d e dl^adi- 
ante ■ el. Tribunal. Iceonómlnr. A.iTdiP.Í#- 
Círaiiva Cinln^at ©I cua oo l l  d te -1 1̂» 
b rero .d e  19-30 pronunció ©1 acuerdo  
9jie aüvcTx fcc Iví3fí>ing2m: une %on&:?mé 
e4 dc*i in fxnov acor^inude ¡a! mism'© 
íámx po que e m itie r a  íT vap-Mtevt# 
ai Turado M a t o  P ro v x cfe  -r-tira 

'eletaem nm© ia  cifra d el 'ú&
Bo^CfCias d e  la  Bacisdad on ferrílorte  
cora.'fíx y -en to ra l

FJ dí^ 1.í ce  •M'* - n  i 5 i< tHi  ^  10. 
V en ia  a c t a  d e  on » m -  1 ^*
cSaraíVloniv:? <prr;-^i i 3 te
Dlcíevcbra j,í FJ4: 5 »  ̂ J.?JP á6
1927 , a i  !a f.n;c ¿?i, v iso e/ítr#-.
0tro« ^ctraí-.ftoo que ña Socxi 7 
P&pfcinm P fv tA íü 5 t«..u:l3f, aice-Xr*, 
oa:íc?x po" van-í d"' d2ó tóu  V#, 

L-&. v*3Sívlut¿>u din Yríbn¿n II ió -  
rc-.ten ó. ‘jcvvní'. ¿ J t*c chuu^y \ l  > r#» 
oagio ¡m ct tiyuv'^o VI dz sst© 
i o fue n o iF F ró r 11 vi* * '2
d . ’ u v r .  / c  ' ñ j n ^ 1 )
sci/i! oF  * rx J s^cnrF * \  ,f , i o.i.-7'- 

n?*- » >' f .; ó ¡  >;<’*• YC
lín  Jr-s^ ttí aIc y t  5 c

i r e ê rñ r<\ i- ,<?,»*vv.tog fa;wcy 
alr* i*' - e n

Itírcf ce  V Z r y lV 't í 'Á i u  <A Fistu* 
que conF v ,¡i\ í« te dmícmia 9  ̂ ‘o
cc d Víp, m vnvaKte' t i l a -  v sto H  -.0^

id  3*. r r d y c  i : , óc h  *r<r
61a V Fura, I m c o :  X>nr/-&! <"*« 1% 
Cok yn t ? v tñ. * v r f* ' 7x  F a 1/4- 
paó oh'  ̂ ’v. n -x  jiFóao dirl*
yt» r: tt óc -píIio te  1927 1 1 , f\3c;ita 
al B1. teeif vnr- Sli^venial dr \Im teráa  
de te. -p,xevb>Knj do a»iompa»
ñando una d-ecteisic *n jia^da j  
tóenáo eosBftez’ j w  ds Si
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Junta general ¡celebrada en Bilbao en 
28 de Abril deleitado año ratificando 
otro del Consejo de Adminirí ración, 
Be ¡había re|parti,do a las acciones un 
dividendo complementario dei 4 %
con cargo a beneficio,s de 192 6, aña
diendo que ,p>or el hecho de haberse 
concertado con las provincias Vascon
gadas la contribución de utilidades que 
a ese’ dividendo correspondían por la 
tarifa 2.a, había entrado aquéllas m 
la liquidación que hasta entonces sólo 
apercibía el Estado; que en la decla
ración jurada de que se ha hecho mé
rito se había tenido en cuenta ese 
estado de derecho, pasando después a 
exponer el procedimiento que se había 
seguido para ello,

-Se citaban en el expresado escrito 
las reglas consignadas en el artículo 
14 dei Reglamento del concierto eco
nómico aprobado por Real Decreto de 
24 de Diciembre de 1926, y entrando 
en otro orden de detalles se concluía 
por solicitar se admitiera el repelido 
escrito con la declaración que se 
acompañaba, practicando la liquida
ción por dividendo a las acciones co
rrespondientes al Estado por el año 
1926 en la forma propuesta.

2.° Cursado dicho escrito en 11 de 
Octubre del mismo año, se dictó por 
la Administración de Rentas Públicas 
ateto administrativo, fijando como base 
tributabíle para el Estado la cifra de 
2.018.364’ 58 pesetas constituidas poi
1.600.000 del dividendo a cuenta y 
418.364’5 8 .'de la parte proporcional 
del dividendo complementario que por 
cierto ascendió también a la suma de 
1.-600.000.

Sobre la expresada cantidad y ail 
8'50 % se obtuvo de ¡cuota 160.853’ 57 
pesetas, si bien de estas sumas se re
bajaron 87.12 0 liquidadas soore el di
videndo a cuenta en 27 de Diclembie 
de 1926, quedando, pues  ̂ para el in
greso la cantidad de 73.733’57 pe
setas.

3.° La Sociedad demandante en es
crito fecha 21 del mes citado de Oc
tubre suscrito per su Director D. En
rique González de Heredia y Suso, re
currió ante el Tribunal Económico 
Administrativo provincial de Vizcaya, 
¡manifestando que el día 11 se ie había 
notificado la liquidación provisional 
de que queda ¡hecho mérito y con la 
cuaJl no estaba conforme ¡por entender 
que se ¡había (partido de una base 
errónea para fijar el tipo de exacción 
y alegando entre otras razones que el 
dividendo repartido a cada acción fué 
dei 8 % , ascendiendo aquél a
3.200.000 ¡pesetas por sumar dichas 
acciones 40.000.000 de peset-as, .exten
diéndose en varas consideraciones pa
ra concluir solicitando la anulaci-n de 
la liquidación de da Contribución de 
utilidades practicada y que se girase 
una nueva con arreglo a los datos que 
se consignaban en el referido escrito 
a más del -reconocimiento de su dere
cho -a la devolución de la cantidad de 
41.36 0,25 pesetas que a su juicio ha
bían sido indebidamente ingresadas.

4.'° Dado a<! recurso la 'tramitación 
.conresjpondiente y previa audiencia de 
la (parte interesada, el Tribunal Eco
nómico A/d'min mí cativo Provincial, en 
sesión de 80 de 'Noviembre de 1927

acordó desestimar aquél, fundándose 
en que 1-a liquidación que con carác
ter provisional había girado la Admi
nistración de Rer¿tas? se había llevado 
a efecto en virtud ’de los preceptos 
legales vigentes y con arreglo a los 
datos (que la propia Sociedad tenía de
clarados, y en segundo lugar entendía’ 
que por lo relativo a la cantidad de
clarada camo beneficio por el dividen 
do complementario, correspondía co
nocer de ella ál Jurado Mixto, según
10 prevenido en ei artículo 18 dgl 
Concierto económico con las Provin
cias Vascongadas y vigente a la sazón, 
determinando en definitiva mediante 
la apertura comprobación, los dere
chos correspondientes a cada entidad 
y la tproeedencía y justificación de loa 
ingresos que de contrarío se reputa
ban indebidos.

5.° No hallándose conforme con el 
fallió de primera instancia que fué no
tificado alia Sociedad “La Papelera Es
pañola” en 19 de Enero de 1928, re
currió en alzada ante el Tribunal Eco
nómico Administrativo Central, con
signándose en el escrito dirigido con 
fecha 31 del expresado mes al Sr. Pre
sidente del referido organismo las ale 
gaciones -que se estimen -pertinen
tes, -reproducción unas y ampliación 
otras de lats anteriores.

6." Contra el acuerdo del Tribunal 
Económico Administrativo Central de
11 de Febrero de 1930 desestimando 
la petición de la parte aetora se lia 
interpuesto el presente recurso? y des
pués de aducir los fundamentos fie de
recho que estimó oportunos, concluyó 
solicitando ¡la absolución de la Admi
nistración General del Estado y decla
rar firme y subsistente la resolución 
recurrida.

■CONSIDERANDO
Primero. La cuestión planteada 

por la entidad recurrente, se limita, 
según el primer fundamento derecho 
de la demanda a determinar si el im
porte de las acciones en cartera pueae 
ser considerado como capital a los 
efectos tributarios o puede negársele 
esta consideración.

Segundo. La cuestión planteada 
por la representación de la entidad 
•recurrentet carece de motivo y de fun
damento en este ¡pleito, ya que, aqué
lla, gira sobre la imcluisión o exclusión 
de las acciones en cartera en el com
puto ¡para fijar el capital que ha de 
considerarse como base impositiva pa
ra la Hacienda deil E¡stado. La Socie- 

‘daid demandante ¡presentó una memo
ria en la cual comprendió la partida 
de 1.6 00.000 pesetas para enjugar el 
dividendo activo del 4 % del valor 
nominal de ¡las acciones, repartido a 
cuenta él 15 de Diciembre ele 1926, 
y otra única igual como dividendo 
complementario que había de repar
tirse en- 16 de Junio siguiente. Estas 
cantidades, con un total de 3,200.000 
pesetas ¡fueron incluidas en la liquida
ción de 11 de Octubre de 192 7, a ia 
cual s;e c o n t r i  asi© recurso y de la 
que (fueron exx-b idos las 820.000 pe
setas a que escondías las acciones en 
Cartera. Y partiendo de -esta base de 
imposición o sea de la proporcionali
dad de tales dividendos con el capital

de 45.4 96.6 54’01 de pesetas, se apli
có la tarifa 2.a núrn, 2 apartado A. en 
el tipo correspondiente de la escala, 
que era el 3.° de la misma por exce
der los beneficios del 7 y no llegar 
al 10 % , correspondiéndole en m te 
caso ed 8’0¡5 % -como tipo de grava
men del dividendo cuya cuantía reco- 
nació ia Sociedad recurrente en su 
mencionada memoria.

Tercero. La Sociedad recurrvnle 
no lia justificado que la Administra
ción haya supuesto, a los efectos li- 
quidatorios, un reparto de beneficios 
a las acciones en cartera, después de 
haber negada a éstas la consideración 
de capital. Ni del expediente adminis- 
trativo^ en sus tres piezas, ni de les 
autos, se desprenden elementos de ju i
cio que autoricen, tal afirmación. En 
la segunda de aquéllas, obran la,y ue- 
tílaraciones juradas escrito y certifica
ción presentados por la Soociedad de
mandante, antes de la liquidación mo
tivo de este recurso; y estos antece
dentes fueron los que sirvieron de ba
se a la Administración para liquidar el 
gravamen en la proporción en que lo 
hizo. Además en el rollo del Tribunal 
Económico Administrativo Central 
obra la repetida memoria y ésta fué 
tenida en cuenta por aquél para dictar 
la resolución recurrida.

Cuarto. La Administración ha pro
cedido dentro de los preceptos legales 
aplicables y ateniéndose a los datos 
facilitados por la Sociedad demandan
te. Debe ser, por tanto, absuelía de la 
presente demanda.

F A L L O
Se absuelve de la demanda a la Ad

miras trabón General del Estado y ge 
dedlara firme y subsistente la resolu
ción recurrida.

Por esta sentencia se pronuncia y 
manda. —  J. El ola. — . Alberto de 
Paz. —  Miguel Torres. —  Rubricados.

Pubüicación. —  Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el Exrmo. 
Sr. D. Miguel Torres Roldan, Magis
trado del Tribunal Supremo, celebran
do audiencia pública en él día de hoy 
la Sala Tercera, Sección primera de lo 
tcontencioso-administrativo dél mismo 
de lo que corno Secretario certifico.

Valencia, a ocho de Junio de mil 
novéceintos trenta y siete. — ■ A. Se
rrano Sarto. —  Rubricad o.

SENTENCIA 
En la ciudad de Valencia a doce de 

Jimio de anfl novecientos treinta y 
siete; en el recurso co n t ene io so - a/dm i- 
nistrativo que pende ante esta Sala, 
en única instancia, entre parte de la 
una y como demandante la Sociedad 
Petrolífera Española, representada por 
Bendicho, ¡bajo ia  dirección dei letrado 
don Angel. Ossocio J Gallardo y de ia 
el procurador don Vicente Turón y 

otra como demandada la Administra
ción General del Estado', representa
da por el Ministerio Fiscal, sobre re
vocación o subsistencia de la Real Or
den del Ministerio de Hacienda, de 
diez y ocho de Mayo de mil novecien
tos veintiocho sobre expropiación de



126  6de Abril 1938 Gaceta de la Republica —  Núm. 96

los bienes de las 'compañías y partlcu-
lares que venían 'dedicándose a ¡la in- 
ttusstria de Importación, manipulación, 
almacenaje y distribución de produc
tos petrolíferos.

Visto el presente recurso por ios 
Comisarios ele la. Administración Ge
neral del Estado y la Sala Tercera de 
este Tribunal Supremo se dicta esta 
Sentencia actuando como ponente el 
Magistrado Torres Ro Idám

RESULTA N Di 3 
Primero. Por el Mmi tet o a* L  * 

oíenda, se dictó en 27 d Ao< d i 
&a Real Orden recor''uá :u *e
dispositiva dice así: '!<í a So -edad At 
fcrolífera Española tiene derecho a 
percibir ¡por la expropiación de mm ins
talaciones, material de transporte, 
surtidores y envases la cantidad de
28.632,819 pesetas, fijada por unani 
mMad por eü Jurado úe valoraciones: 
reconociéndose además a dicha -enti- 
fiad el 3 por 100 de esa suma, como
Erecio de afección, y el 5 ..por 100 de 

1 misma en concepto de indemniza
ción.”

Segundo, Contra dicha Rea: Or 
den, el procurador don Vicente Tu
rón y Bendicho en nombre de la ex
presada Sociedad interpuso en fierre 

. ■ |k> recurso contencioso-administrati
vo;-y una vez aportado® el expediente 
y demás antecedentes pedidos por la 
entidad recurrente se formuló la de- 
manda, en la que m  concluyó. :#Glkh 
tarado: "Primero, Que las expropia
ciones de los bienes de 1.a Sociedad Pe- 
,trollfera Española por % Compañía 
Arrendataria ¡cL&L:. Monopolio de. Betré* 
leas,.. deben . hacerse ■.. &on M . procedí- 

. miento' y garantías ée la Ley de 10 
de .Enero m  1879.-—Segpindo. Que, 
alternativamente. aunque .se ..prescinda 
fie esta Ley y. m  esté éníeamente a 
-tea disposiciones- del «rtteuio 10 del 
. Decreto de 28 de Junio de 1927,—hay 
mm respetar el concepto de valor in
dustrial de las explotaciones expropia^ 
fias, tal y  como lo defimé unáramame’v 
te al -Jurado ele vilo*-* vohív '̂or/IthV- 
m  en cuenta para *a r- ¿¿jí tah?ación or t 
mismo el promedio de beneficios de 
la Sociedad Petrolífera Española; en el 
quinquenio 1923—e. 1927, capitaliza
dos al 4’25 por 100 y aplicando a la, 
eantiidad que resulte un. 3 por. 100 de 
afección”, Apoyando sus pretenderes 
en los siiguien ¿ £ máaraomos de to  
fito; “Por eS. tüu'ado Real Iteerho- 
¡Ley de 28 de Jurdo de 1927 so es.» a- 
frlemó en Fsp^ña éí monopolio sobre 
Ha 1 « ortarVm tus manipulaciones in~

. *L 1 . P í dt .cus c1íí >‘-d# al alrnace-
sirq 1, te rí c >'Tr ri o vei"3sa de Io$
©o' u, j 't r ' uí mvv . u *

Ls Som\U i IM'o. ‘ 10, L j 
venia explotando ncuoi ios co~ e t«* 
fi Industríalas sobre e. petróleo  ̂
fier irados. Las operaciones de tapar- 

. iftetén, distribución, almacenaje, mani- 
fftiteciór y  venta, que luego hablan de 
■er .m,mapoleadas -por el Estado, las 
feenla establecidas en España,

/Dentro de las normas creadoras del 
toronapolio,. éste se incautó de las ins- 

. tá'tec.teves de la Petrolífera en Alge- 
tiara* BarcéJoxia, Cádiz, Castellón,

Ciudad Real, Córdoba, Corufia, Vigo, 
Granada. Girón; Jerez, Madrid, Mála
ga, Lérida, Santander, Valladolúl, Sa~ 
íam&nca, Bogo vía, fíanturee. Dos Ca
minos, Lasarte, Oísu-Mayor, Sevilla, j 
Talavera y Valencia. I

Los'días 10 de Febrero, 27, 28, 29 y  | 
30 de Marzo de 1928 al Jurado de Va- j 
floración deliberó y  tomó acuerdos so
bre el particular.

¡El artículo 10 míes referido, del 
Decreto instituyendo el monopolio, di
ce que para ¡pago de los bienes expro
piados se determinará su valor indus
trial. j

A) ¡Se llegó & un acuerdo centre ¡m j 
€k»mfpafiía expropiante y la expropia- | 
da, ratificado por ei Jurado unánime* 1 
mente» sobre el concepto "valor In- I 
dustriáí”. Se dctemibié el derecho a te

. imdefmnizaoión, por te cíajpitalteaeién j¡ 
.. de los beneficios de te entidad exg>ro~ i 

piada.-en un quinquenio con deducción 
de lo que la expropiada había recibido i 
o hubiere de percibir bar la, estimación 1 
de los valores reales, |

B). Se discutió si el quinquenio 'bá
sico de ser contado por los cinco pri- I 
meros años de ejeiX5icio de te Petroli* | 
fera, (1922 a 1926} o por tes cinco til- 
timo-B U.923-lft27)5 prevaleciendo el 
primer criterio. I

C. Se -llegó a acuerdo «bbre el con
cepto de los beneficios, entendiéndose 
¡por tales ííos que la .Administración 
huíbi r aivi'tído como base para la 

’ Mqukfa 1 uel. 'imvpueste de utilidades,
D) 'n a te pretcnsión ñe la Pe

trolífera,. que entendía debía capita- 
. lizarse.los,..beneficios ai 4125 por 100, 
y a titulo de impm^ión. al cinco, pre* 
vaüeció en el Jurado él criterio de la 
Arrendataria del 'Monopolio, que pro' 
pugnaba te capitalización al sete,
, ÍES). . Igualmente rediazó al Jurado 
te pretensión de te Petrolífera de que 
se récoñocierá el preció de afección-te 
herente a toda expropiación.

En Consejo de Ministros, por te re-*, 
solución que aquí eombate deoiclid te 
siguiesv&e?

•*Qua te ¡SocíedM Petrolífera Hispa* 
ñola tiene derecho a percibir 'por la : 
expropiación de Bim instalaciones, mar 
teriál de transporte, surtidores y en« 
vasea, üa cantidad de 28,632.819 pese* 
tas, fijada por unanimidad por el -Ju
rado de Valoración: reconociéndose^
Adesnás, a clídha -entidad el 3 por 100 
fie esa, suma, como precio de afección | 
y  el 5 por 100 de te m ím m  «n cone-ap-' 
to de indemnización,"

La  Afisn-lnistración siguió un criterio 
similar al que mí ©arte sostuvo en vía 
'gubernativa, cuando expropié las ins
talaciones cíe las entidades petroMe* 
ms, El LebÓn. Moto-Nafta, Industria! 
Baíber y  Nervién. iDe zaofio que, con te 
misma .ley «e ton seguido criterios 
distintos 4c estimación, siendo la So* 
©iedad Petrolífera la peor tratada..

“Y alegando en apoyo de mu pra* 
.tensiones tes alegaciones áe derecho, 
que estimó oportunas.

Tencero. Emplazado el Fiscal cmt 
•testó en tiempo exponiendo como he» 
ches; Estableció ó por Real Decreto-' 
Ley de 28 úc Jimio de 1927 el mono
polio de petróleos y  adjudicado* mgún

los artículos 3,® y  6,® del míame a te. 
Compañía Arrendataria del Monopolio 
de Petróleos, Sociedad Anóniraia, ésta 
procedió en virtud de lo. establecido ea 
el articulo 10 dal referido Decreto- 
Ley a te expropiación de los bienes 
de la Sociedad Petrolífera Española.»- 

Dentro de las normas creacior-as del 
Monopolio ¡de Petróleos, segfin se reeo- 
noce por la parte demandante, y sin 
que $e- ja - uo.na, " v v í i  ío
faculta por referido Jv al Btvretc-Loy 
número 3.142, se roaLzé la Incautación, 
por 4a C. A, M. P„ S. .A., de .las insta* 
teciones de la Sociedad Petrolífera Es
pañola en Algeciras, Barcelona, Cád~te9 
Castellón, Ciudad Real, Córdoba, Co* 
rufia? Viga, Granada, Gíjón, Jerez, Ma
drid, Málaga, Méricla, Santander,..Va- 
Uafiolifi, Balamanca, Segovia-, Santur- 
ce, Dos Caminas, Cizu-Mayor, Sevilla, 
Talayera y  Valencia, 

la  constituyó el Jurado encargado 
de -realizar la vaJorizacidm de ím  'bie
nes. apropiados, Dicho Jurarlo m de
dicó a la estimación úél valor m ím i
co da vartea instalaciones, que fijó por 
imanimidad 011 mi tota.1 de 1.0.025,310 
pesetas.y también se tasaron, por unab 
üí rol dad el valor de las demás ins
talaciones, -acordándose los tipos a© 
valoración de! material de transpor
tes, surtidores, envases, .material, de 
almacén, etc,

Se discutió en dicho Jurado la esti
mación . del concepto del “valor inclusa 
tria,r?, y el representante de la Socie
dad Petrolífera Española,, sin causa ni 
Txiotivo legal, abandonó las delibera
ciones de dicho Jurarlo,

Constituido nuevamente ei Jurado :de 
Va oración, se estimo, de un modo uná
nime el concepto.-del vaJ.or industrial, 
pero hubo discrepancia en cuanta al 
tipo de capitalización.

MI Consejo de Ministros dicté- m  la 
real ara-ación entapiada por la Sociedad 
Petrolífera Española la siguiente re* 
sol ación 3

'■ .̂ue cfícim Sociedad tiene derecho
a percibir por la expropiación de sus 
instalaciones, material <te transporta 
surtidores y la caiilidád de
28,632.819 pesetas, fijada por imanlmi 
dad por el Jurado de Valoraciones, re
conociéndose, además, a dicto Entidad 
tí 3 % de esa suma., como precio de 
afección, y  el 5 % de la misma en 
concepto de- indemnización;,' rechazan
do tes demás pretensiones,

Contra esta disposición se interpone 
por la Sociedad Petrolífera Española et 
recurso contencioso ~ adm3m*d*á&1yo, 
fundándose en el Decreto ,, »h?emó 
Provisional da la Ropúhh^ ie 14 de 
Abril de 1931,. que acordó la reviMén 
de la obra legislativa de la Dictadura; 
en los Decretos del Ministerio de Ha- 
Venda de 29 de Abril y  30 de Mayo 
de 1931 y mi la Ley de 9 de Septiem
bre de 1931. Y  después u© alegar Io$ 
fundamento® ele derecno qim consideré ■ 
pertinentes, solicité que se absolviera 
a la Administración General de Esta
do y se declarara firme y subsistente 
%- Eeal Orden recurrida,

CONSIDERANDO 
. Primero, El R. D.- Ley m  M  - fie 
Junio de 1927, estableció el Monopo
lio 4»  PeUólma, que fué itájufifc&á®
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después de cumplidas las requisitos
que exigen los artículos 3,° a 6.a de di
cha Disposición legal, a la Compañía 
Arrendataria det Monopolio de Petró
leos. Sociedad Anónima (Campsa). Ei 
artículo 10 del R. D.-Ley ,dispuso que 
la Compañía adjudicatario se haría 
cargo de todas las fábricas, depósitos, 
surtidores y cualesquiera otras insta
laciones destinadas a la importación, 
manipulación, almacenaje y distribuí 
ción de los productos petrolíferos, que 
expropiara al efecto y pagará el im
porte del valor industrial de tales bie
nes, a elección de los propietarios, en 
acciones de la propia Sociedad, o en 
dinero metálico; y que la valoración 
se haría por un Jurado compuesto de 
tres representantes del Estado, uno de 
la Compañía y otro dél expropiado con
tra cuyo acuerdo se podría recurrir an
te el Consejo de Ministros, el cual po
dría asimismo revisar los acuerdos del 
Jurauo aunque no fueran impugnados; 
y la resolución ministerial no sería re
currible.

oegun-uo. Las anteriores disposicio
nes, de aplicación indudable al caso de 
este recurso, establecieron para la va 
loración un Organismo autónomo al 
cual no señala regV'as normativas para 
verificar aquéllas, y sus acuerdos que
daban sujetos a la revisión potestativa 
del consejo de Ministros, que podía en 
consecuencia, modificar la valoración, 
de un modo ¡tan discreccional y au
tónomo como lo hiciera el Jurado. De 
estas consideraciones se desprende la 
existencia de una excepción de incom
petencia de jurisdicción en virtud a 
que, la Real Orden recurrida, no ema
na de la Administración en el ejerci
cio de sus facultades regladas, sino que 
fué dictada dentro de las discreciona
les por no existir normas expresas que 
regulasen la forma de hacer las valo
raciones (artículos 1.a, núm. 2; segun
do párrafo 2.° y 4.a núm. 1; todos de 
la Ley de esta jurisdicción).

Tércero. Es constante jurispruden
cia de esta Sala la de que 35a excep
ción’ de incompetencia de jurisdicción, 
por su carácter de orden público es 
apreciable de oficio.

FALLO
Se aprecia de oficio la incompeten

cia de esta jurisdicción para conocer 
de este recurso; y no ha lugar a re
solver sobre el fondo del mismo.

Por esta sentencia se pronuncia y 
manda. — J. Elola. — Miguel Torres. 
— ManueT. Pérez Jofre. — Rubricados.

PLTBLICACION. — Leída y publica
da fué la anterior sentencia por el 
Excmo. señor don Miguel Torres Rol- 
dán, Magistrado del Tribunal Supre
mo, celebrando audiencia pública en 
el día de hoy, la Sección primera de 
ba Sala Tercera del mismo, de lo que 
como Secretario certifico.
«—Valencia, catorce de junio de mil 
novecientos treinta y siete. — A. Se
rrano. — Rubricado.

¡RAFAEL GORDO GOMEZ, Secretario 
interino de la Sala Tercera de lo 
Contencioso-administrativo del Tri
bunal Supremo.

CERTIFICO: Que por la Sección 
primera de la mencionada Sala se ha 
botado la Siguiente:

SENTENCIA 
la ciudad de Valencia a vein

tisiete de Mayo de mü novecientos 
treinta y siete; en él recurso contencio 
so-administrativo que ante esta Sala 
pende en única instancia, entre partes; 
de la una y como demandante la Com
pañía Telefónica Nacional de España 
representada por el procurador don 
Carlos Salas Sánchez Campomanea, 
bajo la dirección del letrado don Fran
cisco Martín de Nicolás y de la otra 
la Administración General del Estado 
representada por el Ministerio Fiscal 
y coadyuvada por la Compañía Sevi
llana de Electricidad, representada 
por el procurador don Eduardo Mora
les Díaz y bajo la dirección del letra
do don Joaquín García Gallo, sobre re
vocación o subsistencia de la Real Or
den del Ministerio de la Gobernación 
de catorce de Octubre de mil nove
cientos ¡treinta, sobre la autorización 
concedida a xa Compañía Sevillana de 
Electricidad, para establecer una -línea 
telefónica desde la Central de Cala 
hasta la ¡Sub-Estación Empalme, co
mo complemento de la linea de trans
porte de energía eléctrica desde Sevi
lla al límite de las provincias de Sevi- 
lla-Huelva.

VISTA él presente recurso por los 
Comisarios de la Administración Ge
neral del Estado y la Sala Tercera de 
este Tribunal Supremo, se dicta esta 
sentencia actuando como Ponente el 
Magistrado Paz Mateos.”

RESULTANDO
Primero. El Ministerio de la Go

bernación; resolviendo recurso inter
puesto por don Francisco Gil Merino, 
en nombre y representación de la 
Compañía Telefónica Nacional, contra 
providencia del Gobernador civil de 
Sevilla autorizando a la Compañía Se
villana de Electricidad para establecer 
una ¡línea telefónica desde la Central 
de Cala hasta la sub-estación de Em
palme, como complemento de u¡na lí
nea de transporte de energía eléctri
ca de cincuenta mil voltios de tensión; 
dictó en catorce de Octubre de mil no
vecientos treinta Real Orden comuni
cada al Director General de Comuni
caciones desestimando tal jre cu rso  y  
mandando estar a lo acordado por 
Real Orden de 18 de Septiembre de 
1926.

Segundo. El procurador don Carlos 
Salas Sánchez Campomanes en repre
sentación ¡de la Compañía Telefónica 
Nacional interpuso en seis de Mayo 
de mil novecientos treinta y uno recur- 
os eontencioso-administrativo contra 
¡la R. O. de 14 de Octubre de 1930, 
recurrida previamente en alzada ante 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros, que ésta desestimó con su silen
cio durante el plazo de tres meses.

Tercero. En el recurso se mostró 
parte coadyuvante la Compañía Se
villana de Electricidad representada 
por el procurador don Eduardo Mora
les Díaz.

Cuarto. El procurador Salas, en

3a representación que ostenta, forma» 
lizó demanda pidiendo que $e revoque 
la resolución impugnada, que es la 
Real Orden de 14 de Ootubre de 1930j 
estableciendo previamente coano he
chos los siguientes: “Con ¡motivo de 
la petición formulada por la Compa
ñía Sevillana de Electricidad, en de
manda de concesión de una linea tele
fónica auxiliar de otra de energía 
eléctrica, se tramitó expediente por 
el Gobierno Civil de ¡la Provincia de 
Sevilla, y como quiera que el procedi
miento entablado por la Sociedad pe
ticionaria, pugnaba con ios derechos 
que a esta Compañía le asisten, y que 
se han de invocar más adelante, se 
solicitó por D. Francisco Gil Merino, 
director a la sazón del quinto Distrito 
de nuestra Organización, se expidiera 
por el citado Gobierno Civil certifica
ción de las resoluciones adoptadas en 
dicho expediente, a fin de amoldar 
nuestra actuación a lo que del mismo 
resultara.

Con fecha doce de Abril de mil no
vecientos veintinueve, se recibió en 
nuestras oficinas del mencionado Dis
trito quinto, la certificación solicitada, 
acreditativa de los términos de acuer
do por virtud del cual se otorgó con 
fecha cinco de Marzo de dicho año, 
a la Compañía Sevillana de Electrici
dad por el Sr. Gobernador Civil de 
Sevilla, la referida autorización para 
establecer una línea telefónica desde 
la Centrad de Cala hasta el Sub-esta
ción Empalme, como complemento de 
La línea de transporte de energía eléc
trica desde ¡Sevilla al límite de las 
provincias ¡Sevilla-Huelva.

Estimando mi mandante que dicha 
autorización lesionaba su derecho, in
terpuso, en 25 de Abril de 1929, re
curso de alzada para ante el Excmo. 
S.r Ministro de la Gobernación, quien, 
por R. O. comunicada de 14 de Octu
bre de 1930, desestimó aquel recurso

A su vez, contra tal denegación y, 
por tanto, contra la R. O. mencionada, 
acudió mi poderdante en alzada para 
ante la Presidencia del Consejo de 
Ministros, al amparo de lo dispuesto 
en la Base 26 de las de su Contrato 
de Concesión, aprobadas por Decreto 
Ley de 25 de Agosto de 1924, que
dando presentado el recurso el 18 da 
Noviembre de 1930, según recibo que 
expidió en esa fecha el encargado de 
aquel Registro General.

Transcurridos tres meses de silencio 
por parte de la Presidencia, hubo mi 
representada de considerar tácitamen
te denegado él recurso que había 
terpuestode acuerdo con lo que previe
ne el artículo 160 del Reglamento de 
21 de Noviembre de 1929, y contra tal 
desestimación ha interpuesto, a su vez, 
01 recurso contencioso.”

Quinto. El Fiscal de la jurisdic
ción contesta a la demanda pidiendo 
se absuelva de ella a la Administra
ción pública y se confirma la R. O. 
recurida. Los hechos que establece son 
los ¡que siguen: La Compañía Sevi
llana de Electricidad solicitó del Go- 
vernador civil de la provincia de Se
villa la concesión de una línea tele
fónica desde su Central hidroeléctri
ca de Cala a la Sub-estación Empai-
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ufe. Blata petición toé  anwcmtla aS
pilleo anadiante edicto ingerto m  el 
JB, O. del i  de Febrero de 1926, 
«Jbrtendo infonnación por término da
lló dias durante los cuales m  admiti
rían las reclamaciones que m  presen
tasen. La Compañía TeOefónlca m  
formuló ninguna.

Tramitada m  legal forma la dicha 
solicitud fué resudlta por el Goberna
dor civil en 5 de Mí?vio de t$&9}. 
otorgando la ntorvu-to ni
U m  debería :a '.fe
ría solícltor i . m :'fenr-;ai
SSe O om ui^K vtv T poirTiis -orre^

r
ediente ner* T es ao ds
línea teleta ice da que. «se ';raía. 

Don Francisco GU Merino, Actuando 
—según manifestaba» pero sin acom- 
peñar dacwmeiiito alguno que lo jus
tificara-—» como director dcsü quinto 
¡distrito áñ la Compañía Telefónica Na
cional de Fariña, frterptiro en 24 
de Abril d. to29 r^uico le almda 
contra la •eon*. esiuto to mencionada 
línea teiofoid-?a. ifevv roe ai m  previ.os 
informes t -é "
]dor civil de ■' * fe 4 ?
de Común i* í* *a>a y  ̂Gf -o 
©& de& Ministerio :íin* h*>í ello por 
éste mediante Real Ordfen e 14 4e 
Octubre de 1930, que *i festono dicho 
recurso de alzada y •mandó «e ¿«tuviera 
a &o acordado en la de diez y ocho 
de Septiembre de mil novecientos 
.veintiséis, ¡Contra fe R, O, de 14 de 
Odtubre de 1930 into rpuso recurso de 
afeada 3 a cjompañla TTetorte. auto 
la Presidencia del Oonst je de Mu¿te- 
tros, cuyo recurso fue îTcr-mado por 
©1 Ministerio de la Gabevn&ción en el 
sentido de que procedía. su. desestima
ción } sin que aparezca úel expediente 
administra*-ve ff*i«rB 4 feueBo el ex
presado ráculo.

La Compañía Te&e£unic& ©sfcimiSdo- 
lo denegado a viiíud del fcüeucío ad
ministrativo ha interpuesto el pre
sente recurso cont^feeioso-almin^tra' 
tivo «calira fe 7? O 1. to ce Octu
bre de 1930 «-'Pe Svfe
en cuanto mVh orruv* >nei can estos 
hechos fes alegados per fe Compañía 
recurrente los acepta la Fiscalía,

Sexto. M Procurador H:>ra2e$, con 
su representación, pide m  m. escrito- 
de contestación que m dicte sentencia 
¡acogiendo 1&W ^  ¿tonm do defecto
lega* on el 1 . preponer la de*
manda por ?n to» olaa-o.’on ella eval 
sea la resaiuoi ,̂ ^mimn<K y la de 
inva p̂oíen̂ ií* torfeclu efen. por £?&¡.~

* m a fevfe n 210 apuró 
fe „ r̂ ab o -vf í  >a caso, que
Sa fe -feivp . * 5] ¿ ¿ -
de í*jmc V « fefe -fe T f^z > ,
poî tiAdc, It- Cb ós n^orrua^r o c tí- 
ñrrac?óa túcka acmuife p v  ^rĉ  
sidtjula. IjiOii íu«íí..íios cstaolecie e&ta 
ps.rie non,  ̂wC?onsta en el expediuate 
$■}& cUícité en NcAdembre de 1924 y 
Abril a# i 92o vjiñ linea de transpor- 
te de energía ^.éofriea. a drénenla mi!

. vertios desde Scidlla al limito con Hud 
va; v que pidió en 10 de Octubre ^  
I92d que bc le autorízase para t-sa-eter

una línea telefónica auxiliar eesde m
Central Hidroeléctrica de Cala a m m.b 
estación Empalme» diciendo expresa
mente en la instancia j- "cuya línea te
lefónica será de uso particular y ex
clusivo de e#£& Compañía, y servirá de 
garantía para la normal explotación 
de m ele transporfe‘"2

Consta asimismo que éL GobamMor 
cávil de Sevilla ordenó abrir informê - 
ción pública por £0 díâ s sot>re nues
tra instancia* consta, igualmente que 
ú  " b  ‘ tío. OñciaI?? de ti de Febrero 
osr . loserté el correspondiente 
i y que en todo?, los municipios
Uu 1 -i, ios se dió la publfi-ca^ón
n *  ̂ al proyecto,

onata, m  cambio, que fe jOom- 
p&ñla Telefónica Nacional da üfepa- 
ña fo:miufese reclamacián  ̂ <*n
dá»ciio ptoo.

Ni soaista tainíp<?co en el i 
te que fe Compañía Telefónica N&eio- 
naii de España solicitara y eb m 
la,, certiñcación ele .rê ofeoiorís® a quo 
alinde,

jfe apa ĉ ie rastro alguno de la eer~ 
que fe Telefónica clic 3 lia*» 

t  ̂ t ioo» y cuya f eolia» no ccredl- 
toda ni f o í a  aigxmtt, le sirve c.t M* 
m  pera conoiputar cmiú ’̂ ñem vi % <íx- 
temporánea resl-amacdón.

Fií‘Gobierno civil de Sevilla otorgó 
la concesión de fe- línea telefónica 
auxDfer ?̂ ara uso {particuüar y exclu- 
siv’o de la Compañfer% en. ó ée 
de 1920,

E l dm 24 ée Abril saliente -no el 
25 como fe demanda 
tfiito al csfco éo eíiiautínife al >& ce 
hal>er̂ e otorgado fe ccnceaión, - 
rrlé contra ella don Francisco evil 
Merino, que deefe actuar en nomb re 
y reíorgsentación de la Compañía- 
Móráca Nacional d*?t eona
Director del quúito distrito de 3a •mis
ma, El único docsisaneato q*oa aconi- 
psiSó a mi recurso fué fe cédtúa n^r- 
so-nal, ejdliibida y.retimda; no s,c:rs- 
ditó en modo bigamo • fe rqpres,r tooién 
do fe Gon^pañía; tampoco se p *esentó 
la eeiTfñe&eión tantas veeea €#grími- 
da como anom eñe^efeínm

Jmpugn.sjáa ¡la afeada de que e : tra- 
.t&> ee cursó ai MinMerio de la Gober
nación y ésta p2"€vío infirme fe 
Dirección General de Coniunícacimtes, 
y <io acaex^o- con fe Asesoría- JurddícA 
de aquel BqpaK'fcsraento» dictó la R, O- 
cío 14 de Oetuibre de 1930, ¿t&s&
timé el s*ecurf!o.

Sis que conato 3a fecha «a que tal 
res^aclóri feera •notid.-cáda, f*nes rélo 
se indica por Vi >¿ < actsm que f-ié 
en trejs de No<.q/.ui.re slguleníe* p-o-ro 
Hada ¿ic ha «probado en te! mentido, ;1H 
Coinpa'Dla Telefónica acudió eis 1S do 
Nf̂ vievtóbre a la Presidencia del Con
seja de Mmktiw* pam deducir !e al- 
zs-da, qns en fe Base 20 de su con*xato 
•se ^tabkce como ti^mite :áltómq ea 
vía i^ub^rnatim.

Tramitado el nuevo recurso ®m ítv 
to;mna desfavorable de G^berr¿8.cíón, 
11c 'éximta que la ¡Presidarncfe adapta
ra am onio; por lo cual, y c©n fecha

28 4$ Abril de 19SI, redacto M 
éante, y  se presenté al sel§ ú€ Mmy% 
eü escrito que iximto ol prr^edimtentq 
ante esta jurfedicció 1 ac» o ^a&ande i  
/tefí. es'mto una copa, ¿un-j-v > port^ 
mente particular de ”& R O que m  
Octubre de 3.900 dictam al 

. rio de la Gobernación,

CO"
pjrbn r  •. r 'jT ->r v , '<»£.•**«•

riño, qoe dijo cor Isr^foT óeu qaurlUr 
distrito de ’ la Ccnpiñú. Teto/ác'^  
N&;vií,/.-U y r ..vrú á? bder-
tpmo fe BJmsVi de fe rro" -j n'.«¿ fei 
Gobornador civil de S^v'-ir ri(r . 
jtistifjsaCo en iJBg'fu mc^aenic ru
tar la 2 cpres:ntacfen. do Cra**
pañia.

Carece por tanto, de la B̂ cesarlgw 
ip,vrao2:.atUc’ad para 1:2tDipos1.fr al n« 
curso áe afeada^

personalidad cid tólor -Qil 
rfeo no estaba rcconocida por ]o, Ad* 
nrl^rt r v il i  po f « no sd va 'probado, 
que a v  -,-t a r lit-rada 
certiñcrvdón ,c
del Gobumsüo , A«mq < 1 i tae-ra, fl
hecl ~ no s ' - p v  va o» o-oi.mknto# 
ptiej ¿ v s  vr< . an \ ido i m-vt^vK'nte 
infciaiatlva es * r*-c I * laeipicLén 
de un Interes en conocer el acuorefe 
de que se pida cerllJleacién, La :!rn- 
putgnacién de i ar-ieríbp a inL »-• 
ción do un -(.a,*5'; .ki’pm,,. A
legal represen :?elóx co  ̂ >m̂ :uí,.' q 
p^rvooa en cuya nombre ns n c i - m  
Ai a'^aíP fe ft,. C 43 Goib€jTt,&*
ción P* 14 de dcui-iito w<f -''ki fe 
m¿ru >1 ad ''el yOíñaa CU d a L v  oe uá 
ajustado a Derecho,

Segunde. Conseci erxla de to ó.ich  ̂
cír¿. el narmra antf. i.r ep qua la -vlá 
aúrntoíniral^v^ na 1¡rumüi fc» ■
na haberle p r  v: ' /kt .  ; T1» 
sen-ahdad pera ello, 3' .wt  ̂ an u rus 
el recurso centone i >í o» aJ^ 2í:í; >t 
^antead* carece -la uno de lo/* r*- 
q-i^toB aH3. fwAaks ¿a*ri .ls p-osvble eñ?* 
cacia de jrilv-.- .^vr,» v, • {?
.mero piinf* r, TU 1 , , • j , .41 
en vención  a1 iv¿ ¿&¿y m é*{ ? q 
ía Lay di 'P* d« 2 un fe tJo r^i
e£lo es jpro êá̂ nte 53íbn%ir 71 exi p« 
cífñi prtm33e. d¿I aairicnHi cr r ¡  y 
safe de d{ca? Ley*

PALU«
Se declara la Incmnnítorjcifi év ^ f í

Safe Teresio para & u'^^r ’ f*
cur«o.

Por erto í/.»«r,» ¿ ¿ o f
ríi.;4n-<la..—■ J, 1 v -v j» -^

‘̂tanut: t l éis. r , x¡ - 1 - v  ̂ a ,
j¡rf tocto CIO 1 4( .*j ry paoir^atití 

fo í fe ardei.m , „i ¿i j** ei B-hc  ̂
toiitLTmo sti A ib? #» p ’ %$
Mra.vaí;. Mí;.  ̂<■ ’ Hfe 1 1 ¿
(p¡cr-;.a ceiebia i«o ann\¿x  ̂ M
en al dia de hoy 3a  ̂* feefe fs
lo 'bCutenoa 1 ,1 *. « v a i  «3
¡quf.% cc m o  S n e to i 10 ..r Sus
cerlifv/j,

'^{Unncla, vcl.R¡ti3cr¿o «í# M&yc M  
rnii nov-erdentas tretotft y kifto,—
Sloi-rS.nn .-«-.Aí.wlvírií-*̂  ífeit


